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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELC0NSEJO DE M INISTROS

SS. MM. elRsYy la RbinaRegente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salnd.

R E A L DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provinoia de Barcelona 
y el Juez de instrpcCióníde Aijeqys dtfMar, de los cuales 
resulta: ¡ í ¡ ¡

Que en comunicación dirigida por el Alcalde de Ca- 
lella á D. Miguel Recasens en 15 de Junio de 1892, le 
hacía presente que había llegado ¿ noticia de la Alcal
día haberse dispuesto por el D. Miguel Recasens que se 
trabajara en la fábrica de su dirección el día 17 de aquel 
mes, en que se celebraba la fiesta de los Santos Patro
nos de la villa, por haberlo acordado así el Ayuntamien
to; que como tal resolución estaría en abierta oposición 
con el sentir de la generalidad del pueblo y pudiera re
dundar en perjuicio del orden público, rogaba el Alcal
de al referido Becasens Se sirviera manifestarle si erá ó 
no cierta tal resolución, para tomar en su vista las me
didas que estimara oportunaif

Que según consta de acta notarial levantada en la 
villa de Calella en 17 de Junio de 1892 á requerimiento 
de D. Miguel Recasens el Notario se constituyó en las 
Casas Consistoriales de aquella población acompañado 
del requirente, dando, en su virtud, fe de que siendo las 
ocho y  media de la mañana, el Alcalde I). Manuel Puig- 
vert preguntó al referido, Becasens si había oído el ban
do ó pregón que en el día 5 de aquel mes se había pu
blicado anunciando al vecindario que el Ayuntamiento 
había acordado trasladar la fiesta de los Santos Patro 
nos en aquel día; y hecho constar por el Becasens que 
no lo había oído, le fué leído; que preguntado Becasens 
por el Alcalde si estaba dispuesto á cumplir las disposi
ciones del bando, respetando de ese modo las disposi
ciones de la Autoridad, contestó el que fué preguntado 
que no entendía que el continuar el trabajo durante, el 
día fuese desobediencia ¿  acuerdos superiores, pero que 
si se le mandaba cesar en el trabajo estaba dispuesto á 
acatar y cumplir la orden:

Que según resulta dé otra acta notarial levantada en 
el mismo día y pueblo,, serían las tres de la tarde cuan
do por el Alguacil dél Ayuntamiento de Calella se dió 
orden al D. Miguel Becasens, por mandato del Alcalde, 
de que habiéndose alterado el orden público le manda
ba cesar en el trabajo dé la fábrica, dando, en virtud de 
este mandato, la orden dé cesar el trabajo del indicado 
establecimiento:

Que ¿ consecuencia de io anteriormente expuesto, el 
Procurador D. Joaquín Coderén, en nombre de D. Joa
quín Jubany y Baunet, ,D. José Rivas Martí y D. Ra

món Castellá, en escrito de 30 dre Julio de 1892, entabló 
querella criminal contra el Alcalde de la villa de Cale
lla D. Manuel Puisrvert, denunciando los siguientes he
chos: que habiendo acordado el Ayuntamiento de Ca
lella trasladar la fiesta de los Santos Quirico y Julita al 
día 17 de Junio de aquel año, el Alcalde D. Manuel 
Puigvert tuvo empeño de que en aquel día no se tra
bajara ni aun en las fábricas de la villa, y para conse
guir este objeto dirigió al Jefe de la fábrica Becasens 
la comunicación que antes queda extractada; que dicho 
fabricante contestó lo que aparecía de las actas nota
riales que también quedan antes extractadas; que en 
las primeras horas de la mañana de aquel día 17 de Ju
nio tuvo lugar la detención de los fogonistas de las fá
bricas de los Sres. Gurri y Llobet y Viuda de Recasens, 
sobrino y Compañía; que después, y como á las ocho de 
la mañana, fueron citados dichos señores por el Algua
cil por orden del Alcalde para que se presentasen en la 
casa Ayuntamiento, haciéndolo así el Recasens, acom
pañado de Notario, y ocurriendo en esta entrevista lo 
que consta en él acta notarial antes relatada; que Sin 

■que se observase tumulto ni nada extraordinario en el 
orden de la población, sonaron dos detonaciones sucesi
vas; y oirse aquellos dos únicos disparos, que no cau
saron alarma alguna, y tocar á somatén las campanas 
de la torre de la iglesia, fué una misma cosa, tan rápi
da, que no se explicaría cómo podía ser, si de antema
no y previamente no hubiera estado preparada por el 
Alcalde; que reunido el somatén con esta fuerza, el Al
calde dispuso que el Alguacil del Ayuntamiento pene
trase, como penetró, en las fábricas de Jos Sres. Dal- 
mau é hijo, Gurri Llabet y Viuda de Recasens, sobrino 
y Gompañía, intimando á este último el mencionado 
Alguacil, por orden del Alcalde, que habiéndose alte
rado el orden público, le mandaba cesar en el trabajo 

■ de la fábrica durante aquel día, según consta, con todo 
lo demás que ocurrió en el acta notarial que queda an
tes extractada; que en tanto no se alterÓ"el orden, cuan
to que logrado que parasen las fábricas, se publicó un 
pregón anunciando que iba á hacerse la procesión, que 
á su hora saldría de la iglesia y que habría sardanas 
en la Plaza de la Constitución, como en efecto las hubo 
después de verificada la procesión, sin que ocurriera 
ningún transtorno; que los individuos del somatén se 
mostraron muy indignados presentando un número 
muy crecido de ellos la dimisión:

Que en auto de 14 de Septiembre de 1892 se admitió 
í la querella y se dhtódú ihstMiriAl oportuno sumario,
. disponiendo también que los querellantes prestasen 
fianza en cantidad de 2.000 pesetas á responder de las 
resultas del juicio, sin las cuales no podrían intervenir 
como parte en las actuaciones:

Que no habiéndose prestado por los querellantes la 
fianza prevenida, y tratándose de un delito público, se 
siguieron las diligencias del sumario, declarándose pro- 

i cesado por auto de 6 de: Mayo ,de 1893 á D. Manuel 
i Puigvert Dansá: '

Que en vista de esto, el referido procesado acudió al 
! Gobernador pará que ésta Autoridad suscitara » ! Juz

gado la oportuna competencia, como asi en efecto lo 
hizo, de acuerdo ecn i¿  Comisión provincial, funcíándo- 
ser en que el presente asunto sé halla comprendido en 
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

en que declarado el Principado en estado de guerra, el 
Alcalde era directamente responsable de las alteracio
nes del orden que en el mismo se produjesen, y  por 
ello, el uso ó abuso que de su Autoridad se hiciera en 
tan críticas circunstancias se hallaba íntimamente li
gado con la cuestión de orden público, preferente 4 to
das, siendo por tanto evidente que de ello se deriva una 
cuestión previa que debía ser resuelta por la Autoridad 
administrativa, única que, apreciando las circunstancias 
por que atravesaba en la fecha indicada la localidad de 
que se trata, podía determinar si la orden que dicho Al
calde dirigió á los fabricantes expresados era perfecta
mente excusable, atendido el estado anormal de aquella 
comarca, ó si, por el contrario, envolvía una verdadera 
extraümitación de atribuciones; en que en tanto era asi 
en cuanto que los hechos de que se acusaba al Alcalde 
fueron ya sujetos á una información por orden del Ca
pitán general del Principado, no dictándose por conse
cuencia de la misma providencia alguna contra él Al
calde, por estimarse que no había cometido falta ni de
lito al adoptar las medidas que juzgó que el orden 
público demandaba; en que por existir la referida cues
tión previa, la jurisdicción ordinaria infringía con los 
procedimientos criminales instruidos contra la Alcaldía 
de Calella los artículos 197 y siguientes de la ley Mu
nicipal vigente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que los hechos de
nunciados, objeto de este sumario, podían constituir 
delitos definidos y castigados por el Código penal y  no 
fueron ejecutados por el Alcalde D. Manuel Puigvert 
por razones de orden público, puesto que no consta que 
éste se alterase, y en tal caso no podía tampoCó Alegar
se como cuestión que debía decidirse préviáméúte por 
la Autoridad administrativa; que pudiendo constituir 
los hechos de que se trata delitos cómpréndidós én el 
Código penal, el conocimiento dé los misinos corres
pondía á la jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro», 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando dé la 
expuesto el presente conflicto','que ha seguido sus tras
mites:

Visto el art. 199 de la ley Municipal, según el cual, 
el Alcalde es el representante dél Gobierno, y en tal 
concepto desempeñará todas las atribuciones que las 
leyes le encomienden, obrando bajo la dirección dol Go
bernador de la provincia, conforme aquéllas determi
nen, así en lo que se. refiere ¿  la publicación ' /  ejecu
ción dé las leyes y  disposiciones generales del Qnbierao. 
ó del Gobernador y Diputación provincial, como en lo 
tocante al orden público y  ¿ las demás íu d .piones, que. 
en tal concepto se le confieran.

’ Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha sus citado, con mo-- 

tivo de los hechos ejecutados por el Alcalde deCalelia 
en tieinpo en que estaban en susperas6 : laS^|raptlas 
constitucionales en el Principado de Cataluña, y por lo 
tanto, en el pueblo de que se trata,

2.° Que los Alcaldes de los pueblos obratt bajo la di
rección de los Gobernadores en lo que ál orden público 
ee. refiere, y siendo dicha AuWidad la única que puede, 
apreciar si el Alcalde se extralimitó ó no de las órdenes 
que le comunicara el Gobernador, es por lo tanto 4
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quien compete decidir previamente si hay ó no verda
dera extralimitación defacgltades. ,

3 » Que mieñtras él' Gobernador no resuelva si el 
Alcalde dé Caiella se extralimitó ó no de las órdenes que 
le comunicara, existe una cuestión previa, cuya reso
lución corresponde á la Administración, encontrándose, 
por lo tanto, él presente ¿asó comprendido én uno de 
los c os en que, por excepción, pueden los Gobernado- 
íes suscitar contiendas de competencia en lps juicios 
criminales* toda vez que esa cuestión previa puede in
fluir en el fallo que los Tribunales de justicia puedan
dictar. : f J  . , :

Conformándome con lo consultado por el Consejo de
Estado enpleno; ! _

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re*  D. Alton-
so XIII, y como Reina. Regente del Éeiñb,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la
Administración.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil
ochocientos noventa y cuatro.

í. MABIA CRISTINA

^^IPresidente del Consejo de Ministros,
P rá x eá les  ifa teci f c ^ a s t a ;

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

P  Habiéude*© satado en el siguiente Real decreto publicado 
en la Gaceta de 12 del actual, la omisión de una palabra 
esencial, se reproduce para su cabal inteligencia.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reika Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Solsona, que ha de reducirse 
á Colegiata, por promoción de D. Francisco José Cerdá, 
al Presbítero D. León García Resuelto, Beneficiado de 
la de Badajoz, que reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 12 del Real decreto concordado de 23 d^. No
viembre de 1891.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

■MVifiáfteffl© vüluf® Y CajidegB'óia.

Méritos y servicios de D. León García y Revuelto, ,

En los años de 1852 al 1855 cursó y probó en el Seminario 
da Burgo de Oema tres cursos de Humanidades,

En los académicos da 1856 al 58, cursó y probó el segundo 
y tercero, de Filosofía.

Desde 1858 al 1§6Í cursó y probó en dicho Seminario tres, 
anoa de Sagrada Teolegía, y en el conciliar de Sevilla les 
otros tres años de dicha Facultad en los__académieos de 186SL
al 65.: — 1 .....

En 1860 recibió^ título de patrimonio el Sagrado orden 
del Subdiaconado, y el de Presbiterado en Abril de 1862.

Ha sefvldo la Coadjátoría de Pedrajen y su anejo d e su e 
lo* y el Economato de botillo del Rincóii y l*  Aldehuela, am
bas parroquias de la diócesis de Capia. . ~ V  I r;

En 18$6 fué hombrado, prevlo.concurso,; Párroco del Aleó
le* del P|nar, curato de primer ascenso de;la diócesisde Si- 
güenzá, ¿osesionándose <̂n 28 de Marzo del8^8.

En 9 4e Abril de 1878 fué nombrado porda Corona âra< el 
Beneficio!1 que actualmente desempaña en; lfe Catedral de Ba
dajoz, cargo de,que se posesionó en 8 de Mjayojdei mis
mo año. I 1 '! 1 ] • j c ■ \ J ¡ : i

E^22|de Enero de 1886 fué nombrado HapsllSñRectór de 
los Asiloál de ¡Beneficencia de dicha ciudad de Badajoz, ce
sando en H de Atyril del com ente año.•Í1 ü •• V' ? :: !; \: : ‘ - •, ¡ ̂  • i

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
E X P O S I C IÓ N

SEÑORA: Los sucesos ocurridos durante el año últi_-_ 
mo en el campo exterior de Meliila pusieron te  in^qjp 
fiesto la necesidad de aumentar la guarnición ¿de esta 
plaza, conforme propuso el General en Jefe dll Ejérci
to de Africa. Esta necesidad, al par que la de co r fé g ií  
ciertas deficáeLcias, aconsejaron someter á las forfg^iel 
proyecto de ley de fuerzas que, aprobado por ¡iquillas 
y  sancionado por V. M. en 29 de Junio del añl ac||j|il, 
eleva á 82.000 hombres de tropa el contingente, del 
Ejército en pie de paz, y reclamar el aumento de 
2.100.000 pesetas en los créditos presupuestos para ^t^,. 
Ministerio, con e! fin de «tender á 1a, creación de las ! 
nueras unidades proyectadas y á mejorar .las exis- í 
tentt s. Otorgado dicho aumento de crédito por el Rebl

decreto de 31 de Julio último, resta tan sólo proceder á 
su aplicación, constituyendo las nuevas guarniciones 
de nuestras plazas de Africa, y  fijando las plantillas & 
que dentro de los recursos conct didos deberá ajustarse j 
la organización de los diversos. Cuerpos, establecimien
tos y dependencias militares durante el actual año eco - j 
nómico.

Atento á estos fines el Ministro que suscribe, tiene 
la honra de proponer á V. M¿, de acuerdo con el Conse ■ 
jo  de Ministros, el adjunto proyecto de decreto. ¡

Madrid 8 de Aposto de 1894.
■ ; ; ' : SEÑORA: ; ;;

' : A Ii. R. P de Y. M., ■.
«3®sé SLópea SJfeiaaíMS®8®®- ■

{ - REAL DECRETO

A propuesta fiel Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Rn nombre dé Mi Augusto ¡Hijo el Bjiy D. Alfon
so XIII, y como R |n^ Regante!del Relino;

Vengo en decretar lo siguiente: /
Artículo 1.® Los Cuerpos armados, las unidades de re- 

clutamíento y de resérvá y los establecimientos de ense
ñanza ó instrucción militar, constarán, durante el ejer
cicio económico fie 1894 á 1895, del personal y ganado 
que detallan los estados señalados con los números del
1 a l9. < [■ í 5/” ; ! ’ 1 í 4 j  . °  !... ; .1. ¿ J  '.

Art. 2.® Las guarniciones dé las Comandancias ge
nerales de Ceuta y  de Meliila se constituirán con las 
fuerzas de todas armas que determina el estado nú_ 
mero 10.

Art. 3.°! El mando de la Comandancia general de Me- 
! lilla AérA qesejjip^ffádó'; pol un General de División, y  
tanto á aquélla como á la de Ceuta se destinará uno de 
Brigada en calis ad dé Segundo Jefe de, la Comanáancia 
general respectiva.

Art. 4.° El Jefe de Estado Mayor de laCoroandancia 
general de Meliila disfrutará, en concepto de gastos.de 
representación, la gratificación de 600 pesetas anuales,

I como igualmente los Jefes de Estado Mayor de las Co' 
mandancias generales de Ceuta y  del Campo de Gi* 
braltar.
i Art, 5.“ Los regimientos de Infantería de las guar 
¡iliciones de las Comandancias generales de Ceuta y de 
Meliila se denominarán de Africa,..numerándose del 1 al 
¡4, Constituirán dos brigadas compuestas con los re" 
gimientos números 2 y  3 en Ceuta y  con los 1 y  4 en 

. Meliila. .
Los Generales segundos Jefes de las Comandancia? 

mandan las brigadas respectivas.
! Art. 6.° Cada regimiento de Africa constará de dos 
batallones de cuatro compañías, con la fuerza que de- 
tallAíé! estado núnul.

El batallón Disciplinario de Meliila conservará su 
actual organización.

Art. 7.° A excepción de los Coroneles, ningún Jefe 
ú Oficial podrá permanecer en los regimientos de Afri- 
ca más de dos años5*

Igual tiempo de permanencia máxima se señala para 
la Oficialidad del escuadrón de M düla, .exceptuando-el - 
Comandante. f

Ar|. 8.° Para elevar-la fuérza de los regMientosdC 
•Afi|ck; húmeros 2 .y 3,'*£' lá'qüe; señala §sfej t|ec|eto> 
llamarán1 aquéllos á las clases é mdividuos de tropá 
con instrucción militar que se hallen en uso de licencia 
ilimitada. • ;:¡ > f-„.

‘k )l&  Creación del 4.° regimienta, servirá ¡de base el 
sobrante de tropa que le resulte al núm. 1, contando,, 
nó s^lo con, el personal q»ej tenga¡prebenie|e|i fijaS:i 
sino don el instruido que se-eúcueatré-eto^N ^0*®'®'!' 
mji($4 a¿ jr qdte sqrá llamado .en to]tali(lad] lasarán tám-i 
bién al 4.° regimiento jos soldados del batallón Disci-, 
plinar^o qüe procedan de los tres dltipios resmplakos 
y  jnq bayán qidoddeátínticioá al miámo^orkirtudde sfn- 
tenei^;ó con árreglq á jo dispuesto en iqs^ft|cáloá)63i
^|6|(|b¡.láyigenple|df£4el 1Íl4 '1úm4<:d - ! '* ! « ¡ « |
* ¡Artj 9.° <El personal de, tropa que falte párd |culírir¡ 
las .puntillas á los.regimiento^ 3 y 4, 
cm¿pdrnilnt|¡.B̂ ^ ^ i i | s ^ e & ^  se

..desDnaráXDxnrrak.Q^i.uJoika&Jeguamnto^deiBfairte^ 
rja de la Península; en la inteligencia de que el cupo 
que corresponda dar á cada regimiento deberá tomarle 
p|or, partes igualeu de -los 4re|ore| ^ l|Z Q | jt|¿s| ^ | ; 
nSente'Sé^CüétítftWMñ'filáS.. . . . . . . . . . . .«aioílaM e b bs-<o{

j JgJC:ío: ’ lénJjcé 1 íal áatoaí .sección -de- Oaballerí^• d C  
como b m e, se* 

c|)ñ" lá'fuérzá' qiie marga eXé^dO. nmmo^LáS éÍ«MS>éc 
iddividuos de.tropa que falten para « 1= eoifi^l'ÉSísS’ ífés  ̂
tinarán á prorrateo de los”regimientos dé cazadores de 
Tetuán, Alfonso XII,.8esma^rVillarrpl3lqduy María Cris
tina- aplicándose en cada. uno. de estos regimientos lo 

^prevenido en el, articpj.0. ^ptepiorrjrespeptq á losv 
plazos dé que procedan los destinados^.-'- iW r  . 1 ■-.?

El ganado necesario para cubrir la plantilla del Es
cuadrón se destinará del regimiento Dragones de San
tiago, y las monturas y equipos podrán tomarse de este 
regimiento ó de los cinco de cazadores antes expre
sados.

Art. 11. Los euatro regimientos de Africa y  el es
cuadrón cazadores de Meliila, se nutrirán en lo sucesivo 
de las zonas que figuran en el estado núm. 11.

Art. 12. El 13.b batallón de Artillería de plaza, cuya 
Plana, mayor residirá en Meliila, formar * parte de la 
guárnición de esta Comandancia general, destacando á 
Málaga una compañía.

Art. 13. El expresado batallón se organizará en 
seis compañías, con arireglo á la plantilla que figura 
en el estado núm. 3.

Tendrá afecta una batería mixta compuesta de dos 
secciones, una de montaña y otra montada, con el per
sonal ganado y  material que se detallan en el mismo
estado. _ (....._  . /  Vi? -

Art. 14. Para cubrir la nueva plantilla del 13.° ba
tallón de Artillería de plaza se destinará el personal de 
tropa necesario de los batallones primero y segundo de 
la.misma arma, aplicándose igual procedimiento al es
tablecido para reforzar los regimientos de Infantería de 
Africa.

La batería mixta se organizará con personal de tro
pa y  con ganado de los regimientos segundo de mon
taña-y primero montado. En cuanto al material se uti
lizará en primer término el que existe en el Parque de 
Meliila, completándolo en caso necesario con el de los 
expresados regimientos.

Art. 15. Los Parques de Artillería de Ceuta y  Meli- 
11a facilitarán el armamento y  municiones que exijan 
las nuevas unidades que se organizan y el aumento de 
las que antes existían.

Art. 16. Todas las clases é individuos de tropa de 
las distintas armas que cambien de destino por virtud 
de lo prevenido en este decreto, se presentarán en el 
nuevo que se les designe, con todo su vestuario y  
equipo. Los cuerpos de que procedan darán de baja es
tos efectos en la forma reglamentaria.

Art. 17- Las bajas de,personal, ganado y  material 
que se ocasionen en los Cuerpos de la Península al cum
plimentar lo mandado en los artículos anteriores, se cu
brirán con sujeción á las disposiciones vigentes.

Art. 18. Paíia prestar el servicio peculiar de su Ins. 
tituto, y  dependiente de la Comandancia de Málaga, se 
crea cón destino á la plaza de Meliila una sección ,de 
Guardia civil compuesta de un primer Teniente, un sar
gento, dos cabos, dos guardias de primera y 20 de se. 
gunda. i

ATt. Ifi.' LOs servicios propios de la brigada de tro. 
pas- de Administración- militar se desénipéñsrán en 1» 
Comandancia general de Melillá por una sección suelta 
de Montaña (estado núm. 6). ''

Para atender al aumento que en las ci!ada s í  ropas 
se produce, se destiimEáiiiáJi. brigada

sarios para el completo de la plan|ij!a.T ^
Art. 20. El Teniente CorOnélpprimfr j é f : '  del, 13.p 

batallón de Artillería áe plaza si'rá á la vez Comandan
ta exento de 1| Comandancia general.
* "~5 |iEl*|2r . 'r ^ í  personal de las dependencias y  servicios 
de }a,C.o'fliabd|ncia general de Meliila será el que se 
detalla eñ las plantillas que figuran en el estado nú
mero' 12., i 

A gí M| j í .®  Centros y  dependencias militares qpe 
no íe*u4#^°®rn en presente decreto ..conservarán las 
plaptllíal(juf para los mismos han regido en el arate* 
iiojj añ|x~écbiió|mco-
% Arfe ¡23. j¡ J<|4q9 Jp,s. gPAldftS.,.haberes, u a iga ad to fcs^
14#
^tábjeóim!ept|sl ¡(júbfé
acrédítáPáij y  satisfarás, con apUcaci4iPóai&s-%«pítulO»y; * 
frtípulqs ¡df l^pf eso puesto A q u é - l ^ ^ ^ f  l l l í í  ̂  , 
í|eráuf f  íá los^cédisi:
tos |5on|e¿i|i@s pam «oaá,a> '

artículo al crédito extraordinario que para estas ateg". 
cínnea-g&^sdfflutA un capitulo especial por el. Real de
creto dé 31 de Julio último.

Art. 24. El personal de todas clases que p o f conse- 
éé^úñlfd^fo^ilteriormente dispuesto sea destinado á 

8'eEera ’̂°s de Ceuta y Meliila, hará sus 
fpQn-éúental del Estado, utilizando las vías férreas, 

Vatí§"M ai|!pn^s| debiendo presentarse en sus nuevos, 
del presente mes., . ,

«áBrtííSéfv^bMInistro. de la Guerra dictará las dispQí. 
'Sicíoftés’béniiúéeites al cumplimiento de este decrete..

Dado en Sanl Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochociepM,pove|ta y cuaf-o, -

■ «• t í  m histróm <úim éuS. &
SitM b J
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Tropa.

56 B.éo'iirliftnf.os difi Ihífia. á 652 hoihhrf'H da transí uno 1 36 512
>9íV UütfllIhniRtí r? a n«7«HnrÁfl á 95R . 7.160

4.800
500dÍHciiihriaiWr» Ha Miftiilln..-

2 ráe’msmlím da BaléaraS á 800- ¿ .......... _ ___- . , .  ¿ - ......... 1.600
Aumento para'el que guarnece á Mahón. 

9 Tta.tallnnttcr. raaMrvnftJAtt Ha finarías 35R
200
716

56 ZnlrutaidA riftí* hiif.íí rn árit. ni d a lk PftnínHnla v 1 dft Sainar a« 7 - _____________ ■ _ 39§
5 Idem complemente! así á 91........ . .......................... .. , . . .

5R RAcrirníiAnt.‘ftfl dk taéptü’A Ha la Rftnfnfinla v RalAaraa A 6
45

348
0 TlzítsdlkifAHl d a dftdán’arSaM á 5- - 30

, Tntrir,. i 52 310
j : ° y : -.H .■'< -A . . i r :

(«) Maestro de banda.— (b)>TJm de cornetas y Otrofde tamboreé.— (c) Tres de Plana Mayor.— (d) Uno de ídem*^-
(h) Cada dos batallones de Cazadores constituyen un» media brigidx, qúc tendrá á su fíente un Coronel.

<¿) Uúo de cornetás.— (/) Según cálctáo.—- (g) De la escala de reí em ú—

Nota, Incluido en las p!antillas/dedosiCuerpos" eL-persca&l'de\%% músicas, quedan reducidas las gratificaciones de éstas á 480ípesetas anuales en cada regimiento» y 360 éú e¿da bita-
llón de Caz&dóreB. _  ;,a,.r,; . •  , v ;,. \ A 'as. - o t o . ' . • ■

Aprobado por S. M.==Lopez Domínguez.
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wr-A í R esu m en  de tropa  de C aballería»

‘ Tropa;
’ ’ ’ TCaftrisMiirfri ñ  a "Reteñí ta RajiI . 150

98 RairiTniV'ntAH *idtÍTñH 4a ÓfthüIlArÍA & 4-00 hnmhrfiS. - . 11.200
Cnnrmdftrp.a i 114 

114T4nm fil. Ha MaíiIIa. . ; -
14 'RooÍTniantnfl r!ATÍahfll!t>rí* 4a fabapita & 0 hnmhfAR.. 84
3 ERtabkcímientoa de Remonta á 159 hombres. •• $ 477 ,
4 Tlanrtuifrta A», aprrtAntaJPH 4 R5 hn*mhFA«a ..,r, Ü *' ; 340 ••
■■-.Ait nmAtitn n in 1 tvrimAi• HatlÓRÍt 4, i>!

O Râ inriAES íl« Rív4iATÍtaliaia ó. 90 K#Ít«Kt*ar 52f* K 3 . _ í
TrW*iT. . qá.525

í ví>

(a) Uno de trompeta*'.— (fi) Cineo de Plwia V, 
trompetas.—(/} Además el personal de Adínfni

tayor.— {4  Dos da Rlana Mayor.—(d) ' Serán Protesore8.de segunda en lé regimieñtóB, y en tos 10 restantes de teroera.— (<) Uno Maestro de 
siración militar tpiÂ en la actualidad tiene. ■ « .=

Aprobado por S. M.—L<5pbz Domíkotkz.
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depósitos do reserva á i  hombres......... ................................................. *................
fei^aicentrat de Tiro.. . . . . . 9. . . . . . . . .  ^ , 7 . .............................................

Total................................................ .
«gB^iVy^5s«SiS^.

9.859

¡
íil Umf^ídem*lia,0r* 
( c )  Un Maestro do trompetas*
(d ) Uno de trompetas y otio de Plana Mayor.
(e) En el 4.° regimiento son caballos.  
(/) Cuatro de Plana Mayor.
(g )  Un Maestro de banda.
(h) Uno de cornetas ú otro de tambores.
tí) El material de esta batería consistirá en tres piezas de montaña, tres de 9 c/m, dcg carros de municiones, dos careas de id. v dos de rescate..
0 )  Son obreros, y la primera compañía tiene nn aumento de 8.
(A) Forman parte de la plantilla dos maestros de taller de primera clase y  dos obreros aventajados de ídem.
( I )  Dos del Cuerpo de tren.

{' {%?) Los batallones 4.° y 8.° tienen 24 artilleros más cadaj^io.
(n) Uno el del Museo de Artillería y el otro el del Parque de Artillería de Cádiz.

Aprobado por S . M ,= L Ó m  Domínguez. m , 
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{a) El que fie halle de guarnición en Madrid tendrám  m  plant lia una música compuesta de un Músico mayor, tres músicos de primera, seis de segunda, 10 de tercera y  ocho educandos, 

disfrutando; el Cuerpo par* esta atención Ja  gratilcaeádn anual- de 480 pesetas. ^  ^VoaQT $
(b) Un Maestro de banda. „  a j  te)w  rir orh? v ju&m nutó m íI (b)
íc)  Uno de cornetas y  otro.'de.tambores. /?&. ..iwrp-t \ é  te s x l  M

re * efr ottesrD o ) ■
(d) Tres de Plana Mayor. 3#í>r.«c/ &h orfseslá a ü  • í%|

a  a -a *a •, * #b ($}
W  o  í d e m  i d .  ■ . ^  b  Y  M  m m m  m h  . m m t e i m w  a h  a o r a o  m b  Km \o  §  el) a t ó  ^ n r ó a o j u  a u  « $ x * n i  a t ó  m  & 7 ¡ r  < ,* . > ¿ »i? i t c t a t a n  J &  1 } ;
M  Un Maestro ñ» tromnatas ' ‘ ~ ~ ‘ * ' ' 1 «,8 eb iV« essrí *>T« w  < \ tso8 |p
i/) maestro oc trompe* . aneblabaobsifidnav» aostóo sob ^ eaaíd axemhq eb ?elís$ ei> aoiísssm. aun-1 ®b encqr *cusmio£
(y) Uno de trompetas. . 4^ .omr nbco aâ at aajeutm  v s  a&iio^ew «mkJ \̂¿\ ,

(A) Uno de cornetas. „s!MO uh Bhaíllliá ¿npi*'! t b  i .»  ̂ . < a %% * -nvrH ¿j& b . M v.

Aprobado por g. M.=Lópbz Domínguez. c -  ̂ ^  ^  n >' - '  i  . :
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i •
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Cabos.

Cdrnet¿3.

.. r" ¡' . .
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de segunda.
TOTAL

; ; ;  1  : ! 2
i! 't ■ ;  4  ! ¿ 1 : 1 14  ' í(¡ ;i ' : 4 0  í

i I • :í

■ ■ 2 ;; , :| ;| i 7  ' 163 226

A p ro b a d o  p or S .  M.f=¿LÓPEZ D q m ín gü eZ .  ̂ " ; ’ ! ■' ;; 1 l¡ í

B R IG A D A  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N  M IL IT A R                                             Estado núm. 6.

m
|

OoB
OoB

O
?

oP5 2.
aCÜ-&

Op“Td
<!©
© p.o<>g> ct-3

cp 
■ © TROPA GANADO

©0p-©-■ P( © .

" £*; 
f  :
>

m
5.o*
©*p
&
sp

©*PíiOProal
•*0iP
; S* :i p

&©: m
■
B©3©

© 02 í xa
m0p(X o 02 " s

ooT3►-í
B©*-<O

i—1
P̂P©©<»?P c . P. ' o

>-s
p'p
o’
'-1
f©
o

P no• o ’ .
* CD . ©: «i . c• pV-ÍX ¡ o
l 0* . ©’* ©
: í». P * ^

> o
twP
Po
o
s»-4O

m . p•-ir«J-©. Pc-*'O©

o
: o02

. a*

| 
Cabos 

m
ontados......

Cornetas..............
Educandos............

en „ op>
Up
?&• w
: p* . ®
*• *t
: 3
: i. p

m
S pH. p* p S:g.«
!?§*
* T3•
** S’,. ©' •  ̂.. p

Soldados 
de segunda 

á 
pie ....................

Soldados 
de segunda 

m
ontados.......

H
erradores..............

i ... . Forjadores...............
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Caballos de Oficiales.

1 Caballos de tropa....

| 
M

ulos de tiro y 
carga.
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TOTAL.............
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Plan* mayor• * * ^ ••••••»♦ **•***».«* •••»•• • • • * •  • #; 1 1 1 4 2 i Í 1 j  lí
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i ll ; ^l |' ^
1 » , > i » 1 » » > » > > > P 3 > > 3

Compañías y secciones*.•«.•«• i* 'i » P 1 8 » ¿ » ia l (a) 9 54 134 24 í 16 4 34 14 800 234 , « 2 1.320 9 10 374 393

Total T)ii t.a ';,rutoadá.<. • .L .. 1 1 1 5 10 1 1 ] 1 22 1 54 134 24 16 4 34 14 800 234 4 2 1.32i 12i 10 374 396

Composición de la sección de montaña de C euta.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P P > % ;!> r {> » » f j , I 1 2 » > » > !2 > > p 15 , p »

dem de la id. id. do Molilla«. •« ..« . .*•••• «.«««*«. .* > % p i P í- j x » > •  ̂ i » | 2 10 > i > 4 » 66 > > p 82 1 . lh 50 53
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(ii ) El personal de las Comandancias de Artillería é Ingenieros es el mismo; el Comisario es el de los servicios de Administración militar, 
(d) De un regimiento de renerva.
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de

caballos y mulos

DE S

De Jefes y Oficiales

ILLA

De tropa.

D e  

t i r o .

rr ' . .A 7,'s V C-ttbU. ' / : * .■ A

&eál Cuerpo de Guardias Alabarderos. 1 ••••••.••■.•• •. i . . . .  * • ..........................« . . . 255
■■■í-uruAt H;y’ní r thf í&

¡ y  , r r Jp, f rv/-̂ > C'fvíj.-Yfj ̂
y

, - 6
RfiCTiJidrí̂ n dft THt4P.nltn. Real................................... .................................................... . 150 17 112

Ae V ' >. V T-J - ,* ...i 
» 129

Infantería.............  ............ ...... .................................................................................... 52.310 451 y y ontfiyjft’o V 598
J a b a lle n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .. .* ••...•••••!•........................* < FA385 1.114 ! 9.026 y 10.140

5í 9.859 545 í 699 " 224 2.324 3.792
[ngenieros.... * i * . ................................. ............................. ........................................ 3.838 85 ,35^ yí| 0.bhill’Ulí 6¿í 180ov ' 300
Brierada ObreTD tooo^raílca del CuerDO de Estado Mayor............. .................... 226 » y f {. k? t<% íJ'fTi ¿-i, t¡ í̂ViV !' t i y
rfopáb^dé Administración militar.* y*  1.320' 12

rulp n
396

[dest de Sanidad militar..«• ................................ . .............................. .......... 750 8 12 ob'iG'l 124
Milicia yoluntayia de Ceuta.. . . . . .  • ............ ........ ,»• ............... 170 8 59 , .. r>y'>\y . n\ s 67
Jpmpafiía de mar de Melilla. ................................................. . • • •. « ¿. *................. . 100 y ■: y y > y

júsrdia provincial de Canarias.• •••.••••.•«• • . * 110 1 20 » a ‘ j 21
Academias militares v Escuela Strnerior de Guerra*..••••• • • 527 28 307 > ! - J i 4 339
Secciones de Ordenanzas del Ministerio.•• .......... .. • • • •• •  Jv. ................. .......... y ‘ y y t í jí r í ¿ ̂ ¿ ''l /UÜ» ̂ 1

Sutya........... ..........................  ̂ . 82.000 2.275 10.280 ' r 2S4f ‘ lí:/ 11 15.913

luerpo y Cuartel de Inválidos* * *. *. . r. . . .  • *.*♦ .4 .v... • * « .»  ». * 
Jolegio de huérfanos de María Cristina... • . . » . . *  • . . . . . . . . . . . . , « . .  . . .

300 . 
50

3
y .

y  , 
* y

. f  • 
y.

3
2

^itencíaría m litar de Mahón................................................. ........... . • • . • * * . . . . •  • . . . . . . 162 y y . ¿ 11 , \ , . ,í, ^.1 >
Jabalíos de Generales, Jefes y Oficiales que no figuran en los Cuerpos armados. ••••••» y 681 y } l  y  * t i > 681-,r ,.

" 1 T o t a l ......... .. * •. • •. * • .............. 82 512 2.959 ‘ 10.280 ^ 224 3.136 16 599/

Aprobado por 8. M .= L ópez Domíhotez.
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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Áugfíllfco Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Comandancia 
general de Ceuta y Jefe de la Brigada de Infantería de 
la misma, al General de Brigada D. José Ramos Na
varro.

Dado en San Sebastián á njevé dé Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro. ¡

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, ¡ j

Joaé L ó p ez  Dom inggpes. ¿ j ;.r, \=; j; jí

En nombre de Mi  Augusto Hijo elij Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de Ja Comandancia 
general de Melilla ^ Jefe de la Brigada de Infantería de 
la misma, al General de Brigada D. José Garcíá Na
varro. i / ’ | ' | í j l  * ;¡¡:.¡:¡':¡í¡:

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro, ¡j ..

¿ \ i .« MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra, ji i- j |í

«losé SLópez D<rmiiigae%» i¡

MI NI STERI O DE GRACI A Y JUSTI CI A

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: En vista del expediente instruido en este 

Ministerio á consecuencia ¡¡ dahaier solicitado D. José 
Díaz de Quijano y D. Juan Bautista Somogy, que se 
declare el Registro de la propiedad en que deben ser 
nsertas las escrituras referentes á los terrenos encla
vados en la factoría de Río de Oro, situada en la coí ta 
Occidental de 4-fricá; í i «¡ í ¿ ll i L ^

Vistos asi mismos los informes emitidos \ en este 
asunto por la Comandancia militar de Marina de la pro
vincia de Gran Canaria y Capitanía del puerto de re
fugio de Las Palmas, por el Capitán general de Cana
rias, por la Agencia de la Compañía Transatlántica de 
la Gran Canaria, el Registrador de la propiedad de 
Santa Cruz de la Palma, el Prasiderite de la Audiencia 
territorial de Las Palmas y por esa Dirección general;

La Re in a  Regente del Reinó, en nombre de su 
Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de 
conformidad con lo consultado por la Sección^d© -Esta?- 
do y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido dictar las disposiciones siguientes:

1.a El término jurisdiccional de la factoría de Río 
df Oro, situado en la costa Occidental de Africa, for
mará parte en lo sucesivo de la circunscripción territo
rial del Registro de la propiedad de Las Palmas de 
Gran Canaria.

2.a El funcionario que esté al frente de este Regis. 
tro abrirá un libro para el indicado término, con arre
glo á lo prevenido en los artículos 230 y 231 de la ley 
Hipotecaria y sus concordantes del reglamento gene
ral dictado para su ejecución, y en é l‘inscribirá los tí
tulos que le sean presentados y fueren relativos & fin,  
cas ó derechos referentes al expresado término, con es
tricta sujeción á las disposiciones de aquella ley y de 
su reglamento.

3.a La Dirección general deIos„RÉgistras civil y-de 
la propiedad y del Notariado (Jetará las medidas que 
•estime necesarias para el cumplimiento de esta Real 
orden¿ T i mü maaíseM É |

Lo que de Réal orden comunico á V. I. paja su co* 
nocimientqíy (|epiás e||<?|9s. Di|s guarde á V| I. mu
chos años. Madrid 4 de Agosto de 1894.1,0 ¡ 31

  ”  GONz| lÉZDELAFUÉÍÍe ’ ™
Sr. Director getíeral dedos Registros civil y d$ l  ̂pré-

piedad y del Jotffjalo. 1 « j   <,

limo. Sr.: Visto e l expediente instruido p|r eltRe- 
gistrador de lajprqjjiedad qué fué dé Villamartin de 
Valdeorras, D. Ricardo Pardo y Pardo, sobre jdeqjara- 
ción de méritos por los trabajos de reorganizacióñ del 
expresado Registro: * | * *

Resultando <jue el recurren», al tomar posesióndel 
Registro de Villamartin de Val|eorras, observó que los 
índices de personas y de fincas rusticas y urbanas se' 
hallaban defectuosos por falta di asientos en los mismos, 
de equivocaciones spfridas en |lguno de los asientos, y 
por hallarse mñjchás denlas hojas suej&s é inservibles 
por el uso, y qu¡e muchos de lojs libros.del Registro te
nían rotas las pastas: ,

Resultando que el Registrador D. Ricardo Pardo y 
Pardo subsanó estos defectos reorganizando loé índices 
y empastando los libros del mismo que se hallaban de
teriorados:

Resultando que girada al Registro visita extraordi
naria, se observó que se llevaba el mismo con sujeción 
á las prescripciones legales vigentes:

Resultando que el Presidente dé la Audiencia ic-

muestran su celo y actividad:
Considerando que los trabajos de reorganización del 

Registro verificados por D. Ricardo Pardo y Pardo 
constituyen un servicio especial prestado por este fun
cionario:

Considerando que el Registro lo lleva con sujeción 
á las prescripciones legales vigentes:

Considerando que el Presidente de la Audiencia in
forma favorablemente;

S. M. la Reina Regente dé] Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X llf (Q. D.G.), ha te
nido á bien declarar que D. Ricardo Pardo y Pardo ha 
demostrado en'el ejercicio del cargo celo y actividad, 
haciéndose constar en su expediente personal.

De Real orden lo 'digo á V.’I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1894.

RÜIZ Y CaPDEPON
Sr. Director góneral dé ios. Registros civil y de la pro- 

. . piedad y del Notariado. > : '
. ij ■£ O O O « í, O - . o s e

ministerio  DE LA guerra

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.VS. M. el Rey (Q. ti. G.), y en su nom

bre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer 
que durante la ausencia del Teniente General D. Julio 
Seriñá y Raymúndo, Subsecretario dé este Ministerio, 
se encargue del despacho dé la Subsecretaría él Gene
ral d e Brigada, Jefe de Séceióñ dél mismo D. José Al
cántara y Pérez.

De Real Orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Rotterdam (Países Bajos), y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30,35 y 36 de la ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y re
glas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 
dei referido mes de Septiembre; el ReyJQ. D. G. j, y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se despidan á lazareto sucio los buques 
procedentes de dicho punto, sea cual fuese la fecha de 
salida y lleguen á nuestros puertos con posterioridad á 
la publicación de esta Real orden con cualquiera clase 
de patente* debiendo considerarse notoriaihente com
prometidos, sin determinación de fecha, los puertos que 
se hallen á menor distancia de 165 kilómetros de Rotter
dam, medidos en linea recta. ...

De Real orden 16 digo á V. S- para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad ¡marítima del territo
rio de su mande. ¡Dios guarde á V. S. muchos años. 
MadridJ3-4e Ago^ordé !894i- •
í -i &r;| I AGUILERA
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes geneíjales. dp Ceuta y  Melilla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

!¡ é. I  1 c. c. ,7, 0 c f . o  ». .t. » , . .  ,

| S i '  -REAL ORDEN
!| |  t .......... .........

Excmos. Sres.: tiebieiado verificarse en lá primera 
decena del próximo mes de Septiembre el 15.° sorteo de. 
amortización de los bil Jetes hipotecarios de fia isla de 
Cuba, emisión de 1890, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de emisión de dichos valores y Reai orden 
de 25 de Febrero d | 18£Í1; el R e y  (Q. D. G.j, y en su 
nonjbre la R e in a  Rigente del Reino, se ha servido re
solver que en dichó actp se encantaren 4.790 bolas co- • 
rreqpondientes á loé billetes números 1 ál ,48,5̂ 000, ya, 
deducidas las 60-qpe han-sfolo .premiadas en los ante
riores sóftéos, exti4yén&óJ$ luegqjá la ŝuerte-siete  ̂aú* • 
meros, representativos de los 700 biHetes que e n d  tri* 
mestré que vence en 1.° de Octubre del comenté año 
deben retirarse de la circulación»

<WDe Real orden lo digo á V. EB. para su conocí} 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. EE. muchos 
años. Madrid 13 de Agosto de 1894.

„ T -  ̂ „ BECERRA
r   ̂ 5> V \  4 V n í  .

Sres. Delegados en esta Corte del Banco' Hispano Co} 
lonial.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

   11.ª.  Sección. 
f Dispue^q por Rtító ordtó de 9 del actual (Diario oficial' 

numero 173) la yenta- por .medio de proposiciones libres de 
los bronces ^né et!Bteff éñ las| dependencias de Artillería, se

interesarse en la adquisi
ción de 1^ p resa d o s  brp^cái á que lo bagan bajólas condi- 
dones que deteT^iPa lá cftadji Real orden.
, , i Los qqe aspireaTá la adqu|sición, presentarán sus propo
siciones en la 11.a Sección dé\ este, Minidierio, nnico 
donde rdábiyecibida^d día de Septiembre, ds nueve á 
diez de Ja mañana, ante el Tribunal formado por la Junta su
perior económica de Artilleríal

Madrid 13 de Agosto de 1894.=E1 General Jefe* Eduardo 
Verdes.

, t Modelo de proposición.
Eldny snsófíbé, vécirie d e . . . . . .  calle   núm .

con cédula peísónaí^ué es adjunta, expedida en   cop ie- ,
cha;. . .  ' -̂-Señalada con é íü ú m ...e n te r a d o d e la s  cóbdmio^ 
nes que Han dé tegir para la venta por medio de proposicio- 
l^ S lito s  dOílOSfHroinEMSA sCopmpromete á adquirir las canti
dades que á continuación se expresan, en los establecimiento? 
j  áJpSoPfeeioiiqUeíndicaé f  don sujeción á las condiciones 
mencionadas, ,t k - ■ , .,, . , , , , , . ,

(Aquí se detallarán las cantidades de bronce y los precios, 
todo en letra, así bdbiolos puntos donde desea tomarlo.)

(Fecha y firma del proponente.)

 'MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito hidrográfico.

Grupo 55. — 31 Julio 1894.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cerregi^l 

so les planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras sbn Vétdádéras, y las rel&Mvas á la visi$XW 

dad de las lnceB están dádas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
- ¿  I g | « g  d « l  J í a p é l » ,  • • ■'

Islas del Japón Nifón ó Homsin (Costa NW.)
S ituación dudosa uh - UNraANCfr&i. :N V .  Awnn íRatt, b n

LA PROXIMIDADES DE TsüRüGA

{Avie aux Navigateurs, núm. 116/675. París, 1894.)
Núm. 7G7.—Según creen los pescadores japoneses, á 24 

millas al NW. de Ando Seki existe un banco estrecho que se 
dirige á la costa de Wakasa, cubierto de 7 á 30 metros de 
agua en unadongitud de 6 millas, y prolongadas sus sxtre^ 
midades 12 millas sondables; á los lados del banco se encuen
tran profundidades superiores á 270 metros, y entre él y la 
tierra les fondos pasan de 540.

Situación dudosa: 36° 30' N. por 141° 57' E.

Carta núm. 604 de la sección I.

Costa SE.
D eterminación telegráfica de la longitud del faro 

DE iNUBOTE^Xr *.......    ■ "

(Avis anee Navigatcurs, núm. 116/676. París, 1894.
Núm. 7GS.—Mr. Kishida, Ingeniero hidrógrafo japonés» 

ha determinado por telégrafo la longitud del faro de Inubo-
ye B u m m & m m m  n. por i47°r w  i .  (ia
longitud del Observatorio de Tokyo es 145° 56' 48'* 1).

^13arta^l® LTfi011tO ílBecM Ó O r^^  ̂ =—

Cuaderno de faros nú^.rr| ^  l|p |,^ á^ f 3̂ U f

^  < G r n p o  W e l á c o ! '  A r .......

M areas e n  e l  fo n d e a d e r o  d e K arim ata  : 10 *
 ̂ • . • . .  - . • * .  - . ,  - < . > 1 11 j ,

* ■*  ̂ [Avis am  Navigateursi núm. 116/677. París, 1894.) n^í
s . ¿ * s a ; í j n i  1 'a v i f nnvw'?
, , , Núm. Lob 4ías dq luna llena y Rt\a nueva,,¡la
pleamares sn Karimata 41a; la altura del agua eumferea*
vivases de 2,1 metros yen mareas muertas 1,8 metros. ¥t;>iSl1 
“ N o ta .—El fondéáae'ró de Karimata eétá al lado 

punta N. llamada IwhiañnaS*ki déla isla de Typinéap, ;«Üa 
las Cartas japonesas llaman Miáeo Jima. Estas Carta»daiidi 
las islas Meiaco ó Majicosima el nombre de Saki Shima: el 
grupo 'W. de este Archipiélago lleva el nombre de Yajeya» 
ma. Jima y. el del E. el de Miako Jima, deinombíe#? Ja pr»%t 
cipal isla del grupo. En eBte. último grupo la Isla ídel W. sé

laÍBl*pe<J’je5a’ B5̂  d elán té^ ^  
punta H. de Miako, Ikema Juma.
; , Se fondra al S. d̂  Irihianua Saki* procurando "morder, m  
pqco Ia puuta E. de Yk^ma Jima y el W. de la cima de 4* 
metrosdVíriSifánñá StkL

i Carta núm,
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Üiuslrn (Costa W ).

E o oa  í  lo  la b g o  del bango de  T a t e g a m i, b n  b l  p u e r t o  d e

Na GASa KI

[Avis aux Navigateurs, núm. 114/670. París, 1894.)

Núm. 7 7 © .—Según reconocimiento efectuado por orden 
de las oficinas hidrográficas japonesas, resulta que el banco 
de rocas señalado por la THomphante (Aviso núm. 16/247 
de 1894), se extiende del W NW . al ESE. en una longitud 
di 75 metros por 35 de ancho; su cabeza, al E. de la parte 
central, situada exactamente según el aviso indicado, e.#tá 
cubierta con 5 metros de agua en bajas mareas vivas; á 35 
metros al S. de la extremidad E. se encuentran fondos de 8,7 
metros y todo el contorno del banco tiene sondas de 13 á 18 
metros.

Carta núm. 604 de la sección I.

MAR INTERIOR 

L u ces  en  e l  A n g i S eto  y  en  e l  Mk kari S e t o ,
EN LAS PROXIMIDADES- ■ DE M lW ARA-

(Notiee to Marinen, n i» . 319* Zendoñy 1894J

Núm. 771.—El Gobierno jtpoiié» avisa haberse encendido 
las luces siguientes en lis-proximidades de Miwara:

1.° Sobre Oje Simo, en .'un faro octogonal, blanco, de pie
dra, de 7,6 metros de altura, levantado en la extremidad 
S ¥ . de la isla, ¡una luz de; desteUc J esliese, mostrando un 
destello cada 90 segundos*

Esta luz está 33,9 metros aobre el nivel del mar y tiene 
un aléancede 16 millas en tiempo claro; su sector de ilumi
nación está comprendido entre el S. 5° E. y el N. 6o E., pa
sando por el W. de la luz, esto es, de 191°. El aparato es 
de 5.* ordén.

Situación aproximada: 34° 11' 15* N. por 139° T  25* E.
2.® Sobre Naka no hanq,, en un fap  cilindrico, blanco, de 

piedra, de 3,7 metros de altura y levantado en la punta SE. 
de la isla Osaki, una luz/*/# llanca, cortada por un sector de 
luz roja', la luz se ele?a 43 metros sobre el nivel del mar y 
tiene un alcance de 3 millas en tiempo claro. Se presenta: 
llanca, en el sector comprendido entre el S. 51° W. y el N. 
34° E. pasando por el S. y el E. de la luz; roja, entre el N. 
34° E. y N. 24° E., y llanca, entre el N. 24° E. y N. 10° W .; 
en las otras direcciones no ilumina.

Situación aproximada: 34° 12' 50" N. por 139° 7' 304' E.
3.v  Sobre Melaru Saki, en un faro cilindrico, blanco, de 

piedra, de 3,7 metros de altura levantado en la extremidad 
NE. de la isla, una luz fija  llanca [permanente), cortada por 
un sector de luz roja, elevada 52,8 metros sobre el nivel del 
mar y de 3 millas de alcance en tiempo claro. La luz se pre
senta: llanca, en un sector comprendido entre el N. 24° E. y 
N. 66® E.; m ú , entre el N. 66° É. y S. 86° E. sobre el banco 
de Kodo no Sima; llanca, entre el S. 86° E. y S. 13° W .; en 
las otras direcciones no ilumina. Como esta luz no tiene una 
vigilancia constante no se debe contar, en absoluto, con 
alia#

Sitúacióü aproximada: 34° 16' 35* N. por 139° 8' 45* E.
4.° Sobre Emo Sima, en un faro cilindrico, blanco, de pie

dra, de 4,9 metros de alto y levantado en la extremidad S de 
la isla, una luz fija llanca, cortada por dos sectores de luz 
roja. La luz está situada 17 metros sobre el nivel del mar y 
tiene un alcance de 6 millas en tiempo claro. Se presenta 
llanca, en el sector comprendido entre el N. 80° W . y el S. 
55° W.; roja, entre el S. 55° W. y el S. 34° W . sobre el banco 
de Kodo no Sima; llanca, entre el S. 34° W. y N. 61° E. (por 
el S. y E. de la luz), y roja, entre el N. 61° R. y el N. 50° E, 
sobre el bajo Admír&l; en las otras direcciones no ilumina.

Situación aproximada: 34° 18' 5 "  N. por 139° 11' 45" E.
5.° Sobre Ko Simaren un faro cilindrico,;blanco, de 

piedra, de 3,7 metros de a|tura y levantado en la extremidad 
N. dé la isla, una -Im fija. Hancá (permanente), cortada por un 
sectotede luz roja, elevada 42,4 metrds sobre el nivel del mar 
y d e qn  alcancé de 3 millas en tiempo claro. Se presenta la 
luz: llanca, en el sector djomprendido entre el S. 82° E. y el 
S. 79°^W. pasapdo por el ;¡E., Ni y W .; roja, entre el S. 79° 
W . y i l  S. 69° W. sobre el banco Admiral, y llanpa, entre el 
S. 69°2W. y el S. 52° W .; en las otras direcciones no ilumina. 
Cfomoiesta luz fio tiene vigilancia constante no se debe tener 
absoluta seguridad en '4114»

Sifiacióa*-340 20' O"  Nj por 139° 16' 45" E.
í; ' I; ; ;

6.° ^Sobre KqsaM Simal en ún fa|o cilindrico, blanco, de 
piedra^ de 4,9 metros de altura y  levantado en ¡apunta NW. 
de la isla, una f luz fija llanca impermanente), que ilumina un 
sector comprendido entre él N. 53* E. y S. 19° W. por el N.;
esta Itiz está elevadá 22,6 metros sobre el nivel del mar y
tiene pn alcance de 3¡milhfs m  tiempo claro; no teniendo vi
gilancia constante no efree® seguridad absoluta su alumbrado.

Situación: 34° 21' 50" N. por 139^18' 10" E.
7.° Sobre la roca Chodaiu (Tchodaiu), una luz fija llanca 

[permanente), cortada por dos sectores de luz roja, encendida 
sobre úna valiza de piedra de formá cónica, pintada á fajas 
horizontales rojas y negras, de 6,7 metros de altura sobre el 
nivel del mar y de un alcance de 3 millas en tiempo claro. Se 
presenta: llanca, en el sector comprendido entre el S. 71° E. y 
el N« 58° E.; roja, entre el N. 58° E. y el N.38° E. sobre la roca 
Kakarize (Kakarez); llanca, entre el N. 38® E. y el S. 86° W* |

pasando por el N., y roja, -entre el S. 86° W. y el S. 28° W . ; 
en las otras direcciones nollúmina; esta luz no está sometida 
á vigilancia constante, por lo que no ofrece seguridad absolu
ta su alumbrado.

Situación aproximada: 44° 22' 20* N. por 139° 20' 30" E.
8.° Sobre Ohama Saki, en un faro cilindrico, da piedra, 

pintado de blanco, de 6,4 metros da altura levantado sobre la 
punta N, y más E. de In no Sima, una luz jija blanca (perma
nente), señalando un sector de luz roja sobre el banco Ka- 
karize:

La luz ilumina el sector comprendido entre el N. 61° W. y 
el S. 48° E. pasando por el N. y E. y el Sector rojo entre el N. 
55° W. y el N. 50° W.

Está elevado 15 metros sobre el nivel del mar y tiene un 
alcance de 3 millas en tiempo claro.

Esta luz no tiene vigilancia constante, de modo que no 
ofrece mucha seguridad su alumbrado.

Situación aproximada: 34° 21' 25" N. por 139° 22' 25" E.
9.° Sobre el islote Syahu Kum, una luz de destello y eclip

se, mostrando un destello cada veinte segundos, elevada 73 
metros sobre el nivel del mar y con un alcance d® -16 millas 
en tiempo claro.

El faro es una torre cilindrica, blanca, de piedra, de 7,5 
metros de alto, y el aparato de quinto orden.

Situación aproximada: 31° 18' 0" N. por 139° 28' 35" E.
Nota. La roca Kak&rize (situación rectificada) está 1,8 mi

llas al N. 35° W . del faro de Ohama Saki y á 3 cables al N. 
48° E. de la valiza de Chod&iu.

Cuaderno de faros núm. 9 d© 1891, pág. 36.

M A R  D E L  J A P O N  

Tartaria rasa.

MODIFICACIÓN TEMPORAL DEL CARÁCTIR DE LA LUZ 
DE LA ISLA ASKOLD

(Avis aux Navigateurs, núm. 123/713. París, 1894.)

Núm. 7 7 £ .—A causa de averías sufridas en el aparato e 
rotación del faro de Askold, la luz, desde el 1.° de Julio es 
fija, con 8 haces dé luz más intensas en cada semicuadrante 
de la rosa.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 44.

M A R E S  DE C H I N A  

B orn eo (Costa 1 . )

M o d if ic a ció n  en  e l  v a l iza m ie n t g  d e l  c a n a l  
de M a l l a w a l l e

[Notiee to Marinen, núm 3/305. London, 1894.)

Núm. 7 7 3  —Según comunica el Comandante del buque 
de guerra inglés Archer  ̂ el Capitán del vapor Petrel, la 
jBriiísh North Berneo Gompany, ha indicado las siguientes mo
dificaciones en el valizamiento del canal Malltwalle:

1.° Sobre la roca situada á 1,1 milla al S. 33° E. de la isla 
de Kukuban y al S; 68° W. de la isla de Tibakkan se ha colo
cado una valiza rematada con un globo negro.

Situación aproximada: 6o 54' 55* N. por 12° 37' 25" E.
2.° La valiza dé la isla Sable, que desapareció en 1893,Me 

ha vuelto á colocar sujeta en la roca.
Situación aproximada: 6° 49' 20" N. por 123° 49' 15" E /

3.° No se restablece la valiza que marcaba el arrecife Leo- 
man y que desapareció.

Situación aproximada: 6° 44' 30" N. por 123° 49' 50" E.
; 4.° Sobre el arrecife situado á 2 4/¿ millas al N. 63° - E. de 
la éituáción que ocupába la valiza del arrecife Lsonan, sé ha 
colocado una percha de hierm terminada con caja
negra. ^ ' *’’ ’t . vi : - i : ■>

Situación aproximada: 6° 45' 40" N. por 123° 51' 55" E.
j- N o t a . La boyé rojé que marca el primero de estos arrecí- ' 
jfes se ha retirado,

5.° La boja pintada á fajas horizontales rojas y negras 
que marcaba el bajo dé 4,5 metros de agua, situado á 2 3/4 mi
llas al N. 30° 0. dé la isla Billean, se ha retirado y colocado 
en el bajo de 5̂ 5 metros de agua situado á 3 millas al N. 42° 
E. del mismo lugar. •
: Situación aproximada: 6° 39' 30" N. por 124® V 5 "  E.

' •• -V í-

Carta núm* 456 de da sección I . ,
;; 'E l jefe^ Luis Pastor y  L anúeró. ’ * * f‘ ° _ ° "

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

Habiéndose extraviadoedos extractos de inscripción, uno^ 
jaúrnéro 410, dé una aóció?: núm. 291,794, y otro, nupj 468, 
de las euatro, números 56168 á 1 6 6 /expedidos por este es
tablecimiento en 28 de Febrero de 1883 y 19 de Julio de igual

año respectivamente, á favor de las Memorias fundadas en la 
villa de üjué por D. Francisco Garraiz y D. Joaquín Oroquieta, 
patronos-el Prior y Cabiiáo de la iglesia parroquial de dicha 
villa, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 29 de Jaho próximo pasado, 
facha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficíales G a c e t a  de  M ad rid  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado de dichos extracto#, anu
lando los primitivos y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 8 de Agosto de 1894.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—312

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.

Vista la instancia promovida por D. Gabriel Moreno Cam
po, peticionario di la concesión d® un tranvía de vapor de 
Sa.cunto á Segorbe, en las provincias de Valencia y Castellón, 
solicitando sean declaradas de utilidad pública y con derecho 
á la expropiación forzosa las obras de dicho tranvía, cuyo 
proyecto ha sido aprobado por Real orden de 22 de Junio del 
año actual.

Vistos los artículos 10,12 v 13 de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879 y los 3,15 y 16 del Reglamen
to para su ejecución, fecha 13 de Junio del propio año; esta 
Dirección general ha resuelto anunciar en la G a c e t a  d e  Ma
d rid  ía petición del Sr. Moreno Campo, para que según se dis
pone en el art. 13, párrafo segundo de la ley antes citada, pue
dan presentarse cuantas reclamaciones se juzguen oportunas 
relacionadas don la declaración de utilidad pública que se so
licita, en el t ermino de treinta días, contados desde el si
guiente al de la publicación dd presente'anuncio.

Madrid 8 de Agosto de 1894.=É1 Director general, P. A.,, 
Sanz^

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DI LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición en 
que se ha introducido modificación de derecho de los cuales se 
ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1894 (1).

7.509. Por escritura autorizada en 11 de Junio de 1889 
ante'D.- Antonio Vehils y Fon del Sol, D. José Albert Quinta
na cede á D* Wenceslao Guarro y Menor, como cooperador, y 
á sus legítimos sucesores, el uso y derecho Ja patente de 
invención por veinte años que le fué expedida en 10 de Abril 
de 1888 por un procedimiento para fabricar-en la máquina re
donda eí papel cigarrillo continuo con sombras, empleando 
un chorro de agua 6 % iré á presión, coa Im dmiíaaioneg que 
en la escritura se establecen en sus cláusulas 2 a, 3 a y 4.a

1L968, Por escritura pública autorizada por el Notario 
D. José Ferrer y Bernardas en Barcelona-' el 11 de Febrero’ 
de.1894, D. José Torres y Üastells, concesionario de la paten
te de invención por veinte años que lé jfué expedida en 10 de 
Junio de 1891 por un lico'T qtt© 'titüla'QMnámomo,• concede á 
D, Agustín Garrígá el derecho, licencia y fá'cult&d de fabricarr? 
dicho licor con las condiciones establecidas en la escritura.

14.525. Por escritura pública otorgada en Barcelona ante; 
el Notario dé la misma D. Manuel Orehuet y Lloréns en 5 de 
Mmsm, de 1894, D. José Giralt y.Guarro, dueño de la patsnte - 
de invención que le fué. expedida por .veinte Años m  l ° de - 
Juli® de 1893 por el producto industrial pasta » ntifosfórica 
infiameble por ffotamiento, sin contener fósforo 6 derivado, 
ó compuestos de fósforo, propia para k  fabricación de ceri
llas, pajuelas ó cartones coa cabeza concede au-¿
torización á D. Enrique Cunillera y Camprubí para fabricar 
y v^aúer el producto objeto de dicha patenta; con las condi
ciones que en la misma escritura se, exponen.

14.615. Por escritura autorizada por t !  Notario de Barce
lona D. Ignacio Gallisa y Reynés en 4 de 'Nóviambre de 1893* 
losares. Kinder y Baquedano venden siii restricción de nin-; 
guna especiejú la Bociedaddbhnston ShíeldB y Oompañíanlaj- 
patente de invención que por cinco años le# fié  expedida en  ̂
31 de Agosto! de 1893 por un procedimiento para la fabrica
ción dr cortinas ó cortinajes, visillos, puntillan americanas y 
crochets. d f j

T3.952. Por escritura pública otorgada en V* ’ensia ante el 
Notario dé lá; misma D. Ezequiel Zarzoso en 31 ite. Enere de 
1894, D. José Davalo® -Pascual* dueño dé la patenté de in
vención por ¡veinte años expedida en 9 de Febrero de 1893 
pór la fabricabión de carbón artificial crudo, ced>. *n favor d® 
Dí Cl¿to del Poyo Badenes y D. José María Liaren Benimeli, 
pór Solo diez años, el uso y disfruté dé pátmte en las 
provincias dq Valencia, Castellón y Alicáiíte; y por la misma 
escritura forifian losSr es. Poyo y  Llórcá uña Sociedad co- 
léctiva bajo la razón social dfe Cleto Poyo y Gomoañía para 
la f&b£kaciói| y venta del carbón Vrúdd.

15.1,65. Por escritura de compraventa otorgada en Madridh 
ante el Notario D. Joaquín Moreno1 Caballero en 6 de Abril 
dé 1894, M. Jjphn Wiiliam ChísholúL ven 1 d y Lansfie- 
réá favor de !The"Electrícityi Supply Comparo f Spam Li- 
tníted los derechos que le confiere la patente d  ̂ i o vención 
qqe por veinte años le fué expedida.en 2 de Eímtd de 1894 
por hiejoras qn concésicmes para cónduetor^s y eñblcs eléc
tricos, reservándole el Sr. ÜhisholtU el deVécho para poder 
fabricar y vender los aparatos á que se refiere U pásente..
¡. 15.231. Por escritura otorgada en Madrid acto ef Notario. 
D.-Joaquín Moreno Caballero á 15 de Marzo d* 18.)4, Mr. Ar- 
thur Kin^ky Tili vende, cede y transfiere á favor'de Mí; Ja
mes Smirh la patente de invención que por veinte años lefué* 
expedida en 24 de Enéro de 1894 por méjp^&s m  máquinas, 
para cortar paños y otros géneros.

M*drid25 de Julio de 1894.=E1 Jefe del Negoeíado, J. 
Aguirre.-

(I) Véase IaIGaceta de ayer*
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PUEBLOS NOMBRES

SERVICIOS
Casos en que están 

comprendidos los que oenpan 
plaza por mérito.

VOTOS DE GRACIAS
DE LA. Años de enseñanza 

gratuita 
d© adultós.Años. Meses. Días.

Junta 
provincial *Junta local

• ■ -  ̂ ; '
T ercera  d ase . - ■ ■■

9 Yillaeastín. . • Doña Eugenia Pérez ................ 30 11
)>

1 
20 • %

y > ■ . ■ y >
10 Lsbajos.. 0.-•. • • • B^ltagara Barba 33 y y >

11 Obí-zuela.*..«»••«...>• • »••«». 
Vállemela de SepúJveda...• ... •

Josefa Barrio..»„ . . . .  . . .  . .  . * . • 30 8
6

11
2

y - y '
12 Margarita Sanz.......................... ........................ 28

rr
29
19
6

2.° 1 8
>13

14
N Ta de la Asunción..................
Fuente de Santa Cruz.... . . . . . .

Cele atina foledano. . . . . . . . . .  .........................
■ Juana Z^morano.................... . .

28
29

y >
y

15 Cuéll&r. . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . 'María Lótí8z...................... ... •.• • . . . . o . . . . . . . . 28 % 29 
19 
- %

y
16 Kri val manzano...................... • Micaela Vicente............................... .29 8

»
y. y

17 Ci.rm®m Barbero.............. ............................ 26 y y - y» y
18 Juliana Velasco............................................ . 26 8 23 y y

19

21
20

San I ld e f o n s o . . . . . . . . . . . . ' . .
Bapariegos¿. . . . . . . .  * .y# . v . . .  *.
7. fe'*** a.-t ¿ , ¿. . . . a . . . .

Jolida Ibíir.ra.
Marcelina Barbero......... .
Francisca Sanz...................... .................... .

28
27 :;-
28 
27

7
8 
3

2
14
23
20

y
y
» y

■: >' 
y y

22 Veg&nzones.. . .  • . . . . . . . . . . . . . « Hilaría Hernández......................... .................... . 6
5

y y
23 Torreadrada.-. •••••*. * . . . . . . . . . Manuela Padilla.............. c. . .  • • : 28 13

l í
y y

24 Seofovía.. ............. Rufina Rodríguez...................................... 20 6
6
2

2.° y 3.° 4 10
y

Varios.
>25 Mu ño veros. •.••••.••••• . • Cayetana Manrique.••••••«•••••••••••o.»*•••» 27 27

>
>

26 Codorniz. .................••«•••••••• Filomena Santos............. .... .............................. 28 > y y

Cuarta clase.

27 Adrados... • •. Doña Lorenza Benito....................... .............................. 26 8 24 y y
28 t Otero de Herreros.. • • . . . . . . . . . María Lázaro......................................... • *• • . 25 8 4 y y y
29
30

Zarzuela del Monte. Juí?ua Sacristán................................. .. 25 4 20 y y y y
Espinar. • • ...»*••»»•*••• .» « . . . Francisca Martín.................................................. 25 > 16 y y y y

3) Cantaleio............ Jufia Tajador..................... ............... .................. 24 11 2 » y > y
32
33

Alde&lengua de Pedraza... • • • • • Fernanda Calleja. . . . . . . • • • ....o ... .. 23 10 >
ti

y | y y
Ont&lviha. . . . . . . Eust^quia d@ Frutos........................................... 22 8 13 » y I y »

34
35
36
37
38
39

Al- êa del Bev........ ToribH4 Barroso............................... .......... 22 7 20 > » I > y
yCuevas de Provanco•••••..«.«. Francisca García 22 7 7 y i *

S&n Pedro de Gaillos*. Obdulia Chamorro.•••••••••••......... 22 1 » y i y y
Nuva ........... *••••••*••••••• Josefa de Castro................................................ . 21 5 7 > y y »
Míp’iielañez.^. . . . . . . . . .  • ••••••* Isabel Cabrero........................... 21 4 15 y y
Ahadesi ............ Fidel a Hernando........................................... . 21 3 14 y y

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

SAerunfiAiiiii.. ¿.-a■ t . . .  . .  • . Josefa Cerezo.•••••••••••..• •...•••••••.» 20 9 > y y
Fuenterrehqllo........... . . ..........

• Biaza. . . .  4
Vallelado... . . . . . . . . . .  ••••.«.

■ Elisa Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Petra Rapado•«•̂ ■̂ ¿,£••¿4 .■* 

• Eu^bio Ribote. . . . . . • . . . .  *.

20
20
20

8
6
4

26
9
8 y ■ y

Másamelo.. • • • ®,. • • • • • • • ^Segunda Barrio.......... ......... ................................. 20 4 6
Aillón..«• • » •. • *. # • *. • • • 
Ai deanueva dei Codonal. . . . . . . .

aMl^nu l̂á García.. « . . * . < • . * . ' « « • . • . . . . *t»v- 
Antonia Albasanz............................  .............

20
20

2 , 
1

10
25

Samboal. . . .  • •........ ]^íarcelma Velíseo.«. . . .  . * . . . . . . .  .1̂ ... .... ^
fiMartina Fernández.. ...........................................

17 4 ■- > y y y
17 3 > : y y y

Saii Crstobal dé la Végá.• • • •• • Petra V á z q u e z ......... 17 2 5 y y y
Turégáno.. . . . . . . . VV. V- .  • • • •.  •. Uesarea Juárez.. . . » .  v . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . 17

16
1
7
4

5
8

11

y
•p.

y
y

y
yO L

52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

i . . . . . . . .  •. .. » * Peliíiá de Miguel...... ................. ........ ••••••..? 16 y y " y
SMiqoiPo ' . . . . . .  • • •............. Eugenia Harréro • • 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 16 4 » y
Fwntenelayo •« ' • • • *.••••••• Dionisia Rodríguez.• • • 14 11 19 y y y
Tornee» bal i eres. ¿ ¿ ¿  . . . . . . . .  • Vicenta D, Velas....................... ........................ 13 4 26 y y ’ y
Oerb^n^rís ni- Afavor . . . . . . . . . . . MicaelA Rodríguez. • ..*• . .  .•••••«» 12 5 26 y ■ '/&> ; y

¿  ̂ ¿¡ ¿ * * - • - « -  • « • * • * María Herrero*« « 0 9 12 ! 1 23 y
SftTJIl i VMfllik- - a i . ir. .  » - • • « • • • Evadía Vicente.--.. .  ........................................... .. 12 1 8 y ; > »
Coca. » . .0 . . « . ..........  v Curiana Dí&z........................ .. ..................................................... .. 10 11 20 y y y
Ouéd*r.. . . . e s . . Isidora Arrieta. r. . . 10 11 18 y
Ccmd&do. v .  • • • . . .  ¿'.' • a * . . . * . . . B̂ f.lta<sara h.:'Sérrano¿...¿■-•‘. • .«i.«• • • »é* 

' a Fulgenéia Prada».. . . «  . . . . . . . . . . . . . . .
Rafaela Segoviá.. . . . • . . • . . . . . . . . . . . . •  • • ..• ...

10 11 16 y »
R^mardcH . . . . . . . . 10 11 15
Muñep^droso. 10 11

■■ 9
11 y »

Matnbuen*............. Nicasm Malderuelo. . . . . . . . . . . .  .¡.. . . . . . . . . . . . .
: Leimdrá Barroso*... »■ . ■ ® *.«..* * *.. ■«... 
Ana Sáez. . . . .  ....... ............ . .............

,, 10 29 1 ^
Valle ds Tabladillo....................
Nav^s deOro....•••.•• ••»....«

10
10

9
9

12
3 y y

Pmarnegnilo..i..........................
San tiñóte, dé San Juan Bautista»

Filomena Sanz.. ¿ . . . . . . . . . . . . . . .  * ...... ..  •..
Catalina Perez*.. . .  . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10
9

4
10

2
23 y

69
70
71
72
73
74
75

Santo Tomé del Puerto..............
. Cbane.^ . 4.  . . , * 0 * •. . . •.

a  o n i ln f  np.ntft u ¿.-a s . . >!. - j . a . .  . . .

■: JManuela Lozano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » . . .  ♦
■ Atan a si a Magdaleno. . . . . . . . . . . .  á.
María A. Olmedo........................ o..®................. 9

6
6
4

21
12

y

y »
!M;fc’t'5 íl -»• ,»■!»»•. • ,*.•••• •' *i4 Ijt • «a* »
"N'?iTf-nf-rífl • > ■ ■-i

»:■. i ■. ;Ji4aria¡ RenitOíéf'- -. .■:. »•*--« • ♦ ■«_•.• *.... „•.. .  ■• • •. • +-•
Francisca dél Pozo.............................................................. ..... •

8
8

11
9

20
4

y
■ y

■̂5 a ií. g  a». r « . . 4 .
A TOATTPlffl . . "■ .

, f, Cayetana Martín.. ............................................. .. ¿.
Iguaria Pérez...................................................... ..

: 8 , 
8

6
6

6
4 y

-.y y : 
y

Dolores Méndez*............................... 8 4 14 y 1 ^ yiU
77 TTm¿ ri an / :  ̂̂ .. . . . ̂ Manuela Mingúela. •. •. . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  * 8 3 22 y

1, Macaría Muñoz. 7 5 y  , íi:j ■.. :•■■ ■/o
79QA

LNftVdH 41Í5 OHu AJUliUUIV 1 é
T hí.i*» ü- flft nuállar . ¿ .  . MaríaD. Villárín............... .......... ........................ 6 9 16 y y y
 ̂P A 1 I"»! AQ1 Ihd . ■ ■ . • ■• • • Valeriana Santíuste*. • .......................................... 6 5 27 1 y yOU

81
82
83
84
85

1 Un  ̂* 1 • :«f* t» • • • * • •
P.Arlínn Hft la Tnrrfi. . . . . . . . . . . Blasa Pérez.. . .  . . . . i ' . ............. 6 1 10 y y
iT**i»i*' ú/toi rlal Rín . . . . . . . Paula Gómez.......... ........................................... 6 !► ’ 7 y y y y ■-.
jCLlb | | Úlfdk{Ct . . . . . . . . . . . Concepción Mínguez. • ... • • ... .  • • . . . . . . . . . . .  • * 5 . 11 2 y V y y
Uva •* ui-« a . . . . . . . . . Dolores-Rodríguez.................. ............... ........... . 5 10 25 y y y .  ̂ ■ :
VíllñiTA'pHú <ía> TcíPUt* . . . . Inés Arahuetee.......................................... 5 9 29 y y
n»Vi* Tur . . . . . . Cecilia Oontreras................................ ................. 5 » 25 yOD

87
88 

*89 
. 90 
4 91 
<•92
93
94 

. 95Oí?

Qttí Y'h4>Í1i\¿tÍ07 íÍ n A íll/̂ n _ _ Emilia López. ......••*••..•••••.....• ...•  • 5 • > • 12 y
1 l«yi7 u ti m  ̂  ̂. María Ramos*.« . . . .................................... 4 10 7 . y y y *
A S A’rvH KlOtt -A .  ̂  ̂. ■, 1 Angela Alvaro............. ................. .................... . 4 4 18 y & 1 & y ■
Kaa/hiVil 1 11 CU . P^tra Redondo. ................................... . 4 4 16 y y 1 y
írftr îifán ......... ............. Escolástica de Casa.................... ................... .. .4 4 3 26

"P&lftzuélos................................ .
Gomezserracin...... ................ • •

Plácida de la Calle . . .o » .
Eloísa Peralvo. *.»..<•». .«.■-•. .,.1» . . . .  • • •*. • • • • •
'Josefa- Pardo......................... ........ .....................

4 
' 4

3

3
2
5

22
6

15 y

y

y

y
y

«rfaftiA r*’ • ' -.R’ ta Pérez.......... ........... . • • .•••••- 3 5 4 y ■r y

ijni«Til\í(a v  ̂.

U.ilíiTftfi Santíuste...................... ............... .. •. • ^ 3 4 > \ í* * ■ ’ y , l h
yo
97
no

Alejandra Laflíente,........................................................ 2 11 10 y
Marcelina R. de Santos......... ........................................ .. 2 11 10 , y »  J >

«70
QQ Á 1 A A n AltlÁ A ■2-‘ 10 22 y . . »  1 . »«7*7

loo Vv F4 /1a AlA'Wri tffe .Rosalía Loriguillo.. • ••••••••••» • • • • . • -••.*••• • 2 10 21 y -> 1 »

' (1) Véase: ja GA«wrA<de aynr.
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Número de an
tigüedad.*..

Número dem
é

ritos..........

PUEBLOS NOMBRES

SERVICIOS Casos en que están 
comprendidos los que ocupan 

plaza por mérito.

VOTOS DE GRACIAS 
DE LA. Años de enseñanza 

gratuita 
de adultos.Años. Meses. Días. Junta

provincial Junta local

101

-rrrr—\:-, —, -y ■■ J

Fuentepiñel........................... . Doña Margarita Santiuste............. ............................... 2
2

10
9

6
19 •

y y y
iw-
103 Aragoneses.. *■« •. *• • * ,-••• v • ••*>.» • - : Gabriela Benito. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 9 y y
104 NavaresdeEnmedio........... .. Petra G il....•.* • • • • . . * . . . . « •  - ■* ■ *•.;á-» 2

2
•J. 8 5 26

25
> y% y ■ -i':- y

105iñft Luisa Sauz..................................... ............. ..... 2 4 22 y ■
y

JLUO
107 Narares de Ayuao............... J uhana Gómez 2 4 8 y . .. .. > ,:y y ; :
108 Ban Martín y Mudrián.. . . . . . 7 ornas a Escorial.».*. . * . . . .  • *«.,.... • ....• , . 2 3 » > y y
109 Escarabajosa de Cabeza............ Fermina Contreras.,.'. .« ¿v ..» . v ..#». . . . . . . . . . . 2 v 2 24 » y
110 Fuentes da Carbonero . . . . . . . . . . > Basilisa A.drados.. . . . . . . . . . . . . 2 2 20 » y y y
m Nft-pi*na „ * i. -_ - . . . Josefa Pancorbo... .  . . * * . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . 2 2 19 y y :y: 1-1X 
112 Siguero.. . . . .  «‘i.. . . . . .  • * . . . . . . . Andrea Aragoneses.^.. . . . . . .  . . • . . . . , . . . . . . . 2 1 24 >. . y » y
113 "Valsám. ¿ * •.. . • • * * • * * • • *.. * • • Piedad Mestre......................... ........... . *............. 2 : » ‘ 9 y . > y
114 ^Carbonero de Ahusínes..#*.. . . 1 9 29 y y y y
115 K 1 r) Aeil 4*7* VA A *' ' María González-.. • • • •.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . 1 9 11 >; y y yX lu 
116 Aldeonsancho........................... Isabel Molinero... ♦ * ..«»«• «... • . . . . .  • . •»• 1 5 4 ■ :>v ■’ y : » ■
117 Castroserna de Abajo......... . . .» Carmen G a r c í a . *. . . . . . .  *•« 1 5 2 > y
118 'Rai'IYI 11V íl A . „ » , , , , María García... .  • • • • • r •, • • . . . . . . . . . . . . . . .  •. *. 1 4 29 > . ; > V' >11C

1 flínAATíUtfl " . .......  ■ , , . , Clemeritiná Santiuste. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 28 y y y1« V 
120 Torredonio •......• • * •.. • • ''' Anto'oia Micó. . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .  ■*. . 1 1 27 , > ■- y y y
121 RíTflhfltUI.<1 . 'I'''i . "a, . m * a a'a'a a a a a Martina Alvaro................................ .................. 1 1 27 y y y y
122 ■ í»*' Sífr tífí ÉÍWNÉ?"m ' ' a'.' a a' a a a' a .'a 'm'J a' Cayetana Jimeúo.. •. v. • . . . . . . . . . .  a. . . . . . . . . . . 1 1 26 y ¡ y y y
123 OrtigtíÉa ** •..! Matilde Bartolomé.’. . . . . . . . . .  •. * . . . .  » 1 1 16 : *' . y y y
124 NefcttaÉiíi • * ***;.» . .  * Micaela Yágiim.. . . .  • • « . ... . . .  ¿««• • • . .* . ..* .. . 1 1 y > y y y
125 ■ ’títiJtaiíííSiv^ .í ii . . . .  * ... Clementirsa Flores.. . . .  • . . . . .  ¿. . . . . . . . . . > 2 18 y y y y
126 Piftii:.* * i.* . ‘J : Eugenia Martínez*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . » 2 17 y ,y ■ y v >
127 P a ii f i l i i  Pedraza.................... Encarnación Campillo... . . . , . .  . . . . . . . . . . . . .  ̂*, 2 14 » y y y
128 ■ .IPírón • . . . . . . Alfonsa B arrisas ...... . . . . . . . . . .  s. . . . . . . . . . . . > 2 14 y ■ • y
129 1 » r y

\
y y y

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O NSubsecretaría.
SECCION DE SANIDAD.

Relación de las inhumaciones, clasificadas pos sexo, edad, estado y  enfermedades  verificadas en los cementerios de este, capital el día 10 de Agosto de 1894.

Sí

K
L !

SEXOS Años
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ö lugar del fallecimiento* OBSERVACIONES ■
*'3 «•»■ 0. &

.SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad-
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

V arón ... 6 p ....... Escarlatina.. . . . . . Mayor, 74.......................... 30 Hembra. *. 6 P ... . . . . . . Tuberculosis.. . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . . .
Meningitis tuber

culosa. . . . . . . . . .

Peñuelas, 1 2 . . . . . . . . . . . .
i Idem....... 32 Casado • * Pneumonía in fec-

' 7■ CIOfiíft V 0 • #■' 4 a O y -San Quintín, 6 . . . . . . . . . . .
Toledo, 141....... ......  . . ..

' y
31
32

■Idem...,-
Idem-....

4
5

P,. . . . . . «
P.............

Princesa, 4 9 .. . . ........... . y

B
4

Idam...., 17 Soltero • Tuberculosis. •. • *. ... ' ...JJ. .. . Aman i el, 10 ....... . ■ y
29 Idem. • * > Idem . . . . . . . . . . . . . Narciso Serra, 7 . . . . . . . . . ■■ y ■■ 33 Idem*.. 8 m,

82

30
60

P. . . . . . . . Idem0«..•••••*'"*« Banta Ana, 3*.
Hospital de Jesús Nazare

n o . . . . . . . ......................
Hospital Provincial....... .
Je^ús y María, 32. . . . . . .

y
dem ..,. 

idam ... 
Idem. . . .  
ló e m ... ,

53 
44 
3 m. 

Feto..

Casado«. 
Idem .... 
P---------

Hosmtal Píovincial.... . . . % 34

35
36

a. dem.ii *>•<».

Idem».;... 
Idem. . 
Idem.«. a»

Soltera.

Casada. 
Viuda.. . .  
Casaca- 
P ... . . . . .
Casada.

Enteritis infecciosa

Infección puerperal 
Lesión dfcl corazón. 
Bronquitis. . . . . . * .  
Idem .. . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía.
Idem.. ............
C on gestión  pul

monar.. .............
Gastroenteritis.. . .  
Enteritis.. •

e

f¿
Idem. . . .  »* # . .» . . .  
Sífilis... . .  . . . . . . .

Olmo, 8. . . . . . . . . ' . . . . .  o. .
Inclusa. <0 
Palomino, 2 . . . . .  *. ¿. . . . .

r
" > •- 

y
y
y
y

9 Idem.. •. s 76 Vindo. . . Asistolia.......... Concepción Jerónima, 27. 
Pozas, l i* .. . . . . . . . . . . . . .
Habana, 29.....................

> 37 56 Madera, 29 ... •. , , . .  #. . , , ....... y
1C
n

Idem. * *
tdem....

47
1

Bolter© ** 
P............

Idem..*.............
Bronquitis............
Pneumonía... . . .  ..
Catarro......... .

y
38
39

Idem .*..
Id ® ,... •.

8 d. 
59

Inclusa.............................
Princesa, 28..é

y
y

1 1
13

idém .... 
Idem.. •..

»«••••
93 Cagado •«

• • «•••••*••••••••
Ventosa, 6 . ......... .

JudiciaL
p

40
41

IdenB..«. B 
ídem ., ,  ¿

58
67

Viuda; . .  
Casada.,.

Torrecilla, dq, Leai? £ 8 ..,. » V
14 Idem ,... 51 ídeitóv. i.. Idem. ..; . • ... . Unión, 8 . ............. ........... y Encomienda, 1 5 .......... y
Ib ídem... . . 2 m. P....... . Gastroenteritis....

] '-nr, , . . . . . . .
víorería, 1 y 42 Idem. . .  o 5 m. P .... J . Bastero, 20....................... y

16 Idem 4 m. P............. San Bernardo, 31... * . . . . ■ - y 43 Idem.« r. 55 O&s&dá» 
P; ¿ *

Mira el Bol, 4.> . . . ......... .
Ereilia, 1 1 . . . . . . . . . . . . . .
Balita E%raciá;l4 2 ;.. *.. 
Ventorrillo, 8 . . .  , . . . . .>

y
n Idem.. . . 2m. P... Indigestión.. . 

ídem.,,...
Rateritis.

Ceres, 2 8 . . ................ y 44 Idem 16 m.
1 Y •■■■ -
74

I d e m .. . . . .o . . . . . .
Peritonitis;.. - .v 
Derrame cerebraL „ 
Reblandecimi e n 10

cerebral.............
Meningitis.

y
18
IU

Idem.......
Idsm. . . .

51
63

Viudo.0. 
Idem....»

Clavel, 4*............ ............
Pasióu, 1 3 »

y
y

45
46

Idem ....
Viuda....
Idem...

y
m¡ Idem... *, 16 d. P . . . . . . . . Idem........... Incí o sa ............................ ¿> 47

..
Idem. , . . 70

1 1 Idem .. . . 25 d. P . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lavapiés, 8 .... ..................

■ *• y UóBóitíll PTÓTÍTJíiftl %
32 idesn,.,. lm . p.. ■Idfeín.............. ..y 48 HnVL\ a, 2 P . . . . 4 . .

lX«/ppiv(ll X 1.SJ TlJUWlttl» • e • • •
Alvarado, 2 , ................ .. y

23 Id em .... 79 Viudo.. rsefritis....... . . . . . Pizarro, 2 8 .. .................... - - > ■ 49 Tdem..... 1 p ....... Idem ... ••••*••••. Carr etera de Extremadu *
24
25

Id e m ....
ídem.,...'.-.

43
4 l ,

Casado.< 
P.........

Id^m. . . . . . . . . . . . .
Fiebre gástrica.... 
Eclampsia.. . . . . . .
Heridas..............
Coqueto che.. «;.*.. 
Tuberculosis..^...

Ronda de Atocha, 4 . . . . . .
Artistas, 1. . . . . . . . . .  ¿

*
> . .. . 50 Idem.. • • - a a.

¡í
p . . .* . ; . - Eclampsia. ••»•••>

ra, 60.
Camino de San Isidro, 3, 
Alameda, 4 ..« . .• ... ..,.. ..
General Lácy, 1 2 . . . . . . . .
Tribülete, 10.................. .
Castelló, 18........... ..........

y
y

26
m
28
29

Idem...,.-
Hembra..-;
íd em ..,.
Idem.»..

9m.

9m.
7

p .ü ü ^ r
p......... .

Carranza, 2 1 . . . . . . . . .  . . .

Isabel ÍÎ  2 . . . .  «>*.. . . . .  .■
Segovia, 37. . ¿ . ,

Judicial. ‘ 
y
y . i--.

51
52
53
54

Idem „. *. 
Idem...,. 
Idem... „ 
Idem... •.

9 d.
.1  ̂
54 
1

p . . . . . . . .
■P.
Viuda 1.. 
P . . . . . . . .

R aqu itism o.......
Idem. . . . . . . . . . . . .
Lesiones......... .
A trepsia.. . . . . . . e.

y
y
y
y

■ ■■ ,• -■.•■•■■.■•i; :y :STi:

n vs i, í..-í1. , i ‘ , yrj
' r” ' 1 i,'. í y Varaneau , Hembras. TOTAB- , 1 &fj

( - Si1 ó* ? J ' ..........  -
Enfermedades infecciosas y -contagiosas .............
En el claustro materno. ^  ^ . . . . . . . . . . ^ . . . . . .
Accidentes d bk lden titóón .^ .o* ..^ .

| Líreulatorió.,>* •-.* • *>*.».■&•.+«» .a*?. * / « < # •
© h Respiratorio.-*?«*, .«* ¿'.y®». Q-m-.k:*,.’» .y¿>. , 
■S ; Gástrico....... .. D _  . . . . . .  .

«Hi . i ’.' 

* -1,« v% fr-á ■■■' 'y'-" *•"' 
* ,$*

7 
1 , 

) y 
2 

. 4 
11 
y

8 
y*■

1
5
4

15
' ,1 , V -  ,

í> *-
3

* 9
I5%

É i?i s¡í) % 
■'J- ' , y v -í» '

Mhh

'La'.'", _*'* ..
; fe m-
*r 7 r y*. í-

% | Génito-urismn©...r. r, . . a, c. y *f "y?i
iÚriñ üÚ ¿ 1 r« - » Oerebro-eapínal.. < 4 * • . , yp. ,y w

i*' , ■ 4 * L ocom otor l.. i Jr
a

*;■ tiCi 5ÚÜ3Í » > - -  .Demás enfermedades. •. w ^ .
í; 'ó ¿  1/?, > ■’ ■ ’J-t*- X

dlík & ‘u:
-1 O O

? 7 • • í V ■ '!-i' -  a í'A E*V ¿2* X fl t ¿'h* -i ' r Afá '( Ül f-' i

. i ■
Mwrba v i o l e n t a ^ • y y

¡* J y X * ,¡ -  c? j -•> •. *  *, v., ,\B Ofe- *

cD > '< y  ; . w,  ,{

A  .'ív.QíVtd.íV* J

t  ^
,«! A  )) *■<' r \ ' £

.yl m 7
’í1’’

y - - a t y - ' : C Totax. <fe i# ■- *■' 7 5 T ~ 27u 7  0"í\l:Í'¡ ¡-úiiiít O*; 
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'4WU& U ^ « Agosta d« 1884JS Hubseeretodo ístíteríno, Juan Montilla. y-, r . - v s i o h r ^  é

j  1 í 1 J

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Junta administratica del Arsenal del Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas - 
taque debía celebrarse el día 16 de Junio ultimo para contratar 
el pmt&do de buques y edificios de este Arsenal, así como el 
suministro de pinturas y demás materiales que forman patte 
de la composición ?e las mismas, hasta el 30‘de Jimió de 1896, 
esta Junta acordó sacar dicho servicio-A segunda licitación, 
que tendrá Itgar ante la de subastas, en la Secretaría de la 
^mandancia general de este Arsenal, y  simultáneamente en

el Ministerio de Marina, el día y h bra que oportunamente se 
anunciarán en la Baceta dk Madr tu y Boletín oficial de esta 
provincia, b&jo las mismas condicio* tses anunciadas en ei nú- 
niéto 336 de la Gaceta, correspondí‘ente al día 16 de Maro 
próximo pasado, y  en é! 266 def WoUiH% del'dfa 15 del mismonótese ~ •’ ,y*„- .<:ü. «.* •. ru.n^ü,.  \ Kr:

Lo qu8 se anuncia al público para conocimiento de las 
perdonas que deseen tomar parte en la i abasta.

* A rsenal del Ferrol 8 de Agosto de . t894.=El Secretario, 
Alona o Morgado.

Por acuerdo de esta Junta se saca á p ública subasta la 
contrata para el suministro de 20 metros'cún deos de pino tea

en tablones; para la ¿obstrucción de dos varaderos en la grada 
donde Se conBtruje el crucero Cardenal Centros, bajo el tipo 
de 2.700 pesetas y con ¿újeción al pliego de condiciones que 
se encontrar^ de manifiesto en la Secretaría' de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de 
la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y  hora que oportuna
mente Se, ,atm* ciaráín en la Gaceta ob Madrid y Boletín oficial 
de esta proviíkcia. * ‘

Para tomar parte en la licitación se necesita quedada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro-
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vitela ó m  la Oija, de Hacienda de la capital de este Depar
tamento* la carjtidad de 89 pesetas en metálico é en valores

futdknw tittoí sibles por la le ja ! ti so establecido enlot Reales 
eimdus ito ;19 de Agosto de 1816 y de Diciembre de 1881 

y Mtiiit orden de 1.* de Septiembre de, 18851
K1 iíeítndor á quien definitivamente se adjudique el .ser

vicio deberá imponer como danza pata responder del cumpli
miento d el contrato, en la Gaja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, k  cantidad de 2'6 pesetas, bajo las 
mismaf i bases fijadas parala constitución del depósito.

La' s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendí' las en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das f d siguiente  ̂ / * ■■

Modelo, de proposición.
D. N. N.* vecino de   domiciliado en   en su nom-

br e (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
h alia competentemente autorizado), hace presente que im- 
I mesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de Ma d r id , núm.,.., 
' de tai fecha ( ó en el Boletín oficial de la provincia d e ... .. fe
cha.. . . o) y pliego de condiciones para contratar el suminis
tro de pino tra necesario para la construcción de dos varade
ros para efectuar obras es el crucero Cardenal G*¿ñeros, se 
compromete á llevar á efecto este servicio, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta, ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento (todo én letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público pára conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 7 de Agosto de 1894.=E1 Secretario, 

Alonso Morgado. 415—S

Estación Central de Telégrafos.

Ték§rm m  re "bidés m d  im 4§ te fecha f  ésimíim m dMki 
sfisím per v «osilw é m  pmto$ 4m4i
premien jr * v  f  dMs&fai.

mmm'B ai,
Gijón.—Antonio Ardura, Espíritu Santo, 8.
Cercedilla.—Manuel Cordón, San Quintín, 4.
Ira o.—Teniente Gómez, sin señas.
'v cnta de Baños.—Marina Recio, Lope de Vega, 1, tienda. 
Valencia.— Francisco Gonsalvis, Alcalá, 17 triplicado, 

primero (ausente).
Brihuega*—Francisco Yiíán, Olivar, 34.
Vabadolid.—Gallán, Ministerio de la Gobernación, Direc

ción Sección general. :
Esconaza.—Guillermo García, Salón Equitativa.
Ferrol.—Rocafort, bíu señas.
Valencia,—Gregorio Zaragoza, Santo Tomás, 3, segundo. 
Ondarroau—Carmen Roselió, sin senas.
Santander.—Petra Gómez, ídem*
Logroño —Aurora del Rio de Maltrano, Puerta del Sol, 18. 
San Sebastián.—Vicenio Aldaiz, Cuesta de Santo Domin

go , 13.
Sanlucar de Barrameda.—José Moya, Cava Baja San Pa

blo, 3.
París.—Mr. Alphonse Laveste, lista Telégrafos.
Movion Porcien.—Sr&. María Lozana, ídem.
Coruña.—Lista telégrafos, cédula 43.478.

2ÍOHTB
Sarriá.—José López, portería, 5, Chamberí. 
Cádiz.=Manuei Santander plaza de Chamberí, 15. t l

, . „ <-¡ n ¿ ,, * ,, - c: , ;,-?•»r¿ 1 ? .^  1 i............ ............ . _ . . . í :: ,

K. HIEBIODÍA

Albacete.—Modesta López, Pacífico, 9.

stra .. k
Trujillo.—María García, Desamparados, 15, portería.
Madrid 13 d* Agosto de 1894. =E1 Jefe del Cierre, Vicente 

Gómez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

 BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Logroño ha de pro

veerse por concurso’ la plaza de Médico auxrii&r de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría de ia misma ciu
dad, en ia forma prevenida por el Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1889. K r  T

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
/Juzgado con los documentos expresados en dichoReaíde- 
creto dentro del término de veinte días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de £ste anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que corresponde.

Burgos 2 de Agostó de 1894. =E Í Secretártele gobierno* 
IRamoa V. Valdés. ? /—4791

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .  1
' CADIZ ; <J í

D. Cristóbal Aguilar Martel, Teniente de natío, Coman
dan te de Infantería de Marina, y Ayudante fiscal de esta Co
mandancia. - »Jí<lAJ'Mj»'!«KtOM3SC A*. -.r t i '

Pivr el presente cito, llamo y emplazo al individuo Gabriel 
Herná ndez Ramírez, natural de Las Palmus* mayor de edad** 
de estado carado, de ejercicio fogonero, á quien instruyo su
maria por lesiones inferidas per ói al cuarto Maquinista del va-
Í)or Pío XXy para que el término de veinte días, contados desde 
a public ación del presento en la Gaceta de Madrid, com

parezca en CAta Fiscalía, sita en el muqile de Puerta de Se
villa de ê .ta cL dad; bajo apercibimiento de qú® de no verifi
carlo le par ará id perjuicio á qm  haya lugar.

Cádiz 3 l‘: de Julio de 1894.—Cristóbal Aguilar MarteL^Rl 
Secretorio, * 2260—M

. ^   ̂ LERIDA
D. Baltasar Fuslq Creu#, Capitán del regimiento Infante

ría reserva do Léridvnú'm. J ^U0Z *M tructor del expe
diente seguido al soldado reservista del mismo Fernando i 

Deola Montané;. por falta de incorporación al ser liam&dó ¡ 
para su destino á filas, con arreglo á lo dispuesto m  el Rfsal ¡ 
decreto do 4 de Noviembre ultimo. i......... ‘ ■".... ...4l~ " 4 •   .......... - t,v

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto' cito, llamo 
y emplazo al mencionado Fernando Deola Mootané, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora desde la fecha en que 
tuvo lugar su llamamiento, que dejó de hacerlo m> (as ofici
nas de este, regí miento, en esta capital, calle Mariana, nú
mero 21, para)que en,el término de diez dias, contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia en las citadas oici- 
ns&, con el fin de serle notificada la providencia de indulto 
recaída en el expediente de referencia; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Lérida á 1.° de Agosto de ]894.=Baltasar Fuste.
2263—M. . .

| 1 MADRID 1 ' ii|1-
D. Ramón Bustamante y Cásala, Capitán del seguhdo re

gimiento montado de Artillería, y Juez, instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del expresado regimiento en la causa se
guida contra el artillero segundo de la segunda batería del 
mismo Hilario Martícez Gómez, por la falta grave de primé
is  deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Hila
rio Martínez Gómez, hijo de Julián y de Dolores, natural de 
■Madrid, avecindado en ídem, de edad dífz y bííb años, ocho 
meses y veintitrés, días, de oficio carpintero, de estado solte
ro, Su estatura un metro 551 milímetros, cuyas señas perso
nales, son Jas siguientes: pelo castaño, cejas al palo, ojos gar
zos, nariz recular, barba nada, boca regular, color bueno* 
frente regular, aire bueno, producción buena, para que, en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Ga c e ta  de Madrid  y Boletín oficial 
de i a misma provincia, comparezca en el cuartel de su regl- 

, miento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el refeiído plazo. .

A  la vez, on nombre de tí. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto1 y 
requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como milita
res y  ̂los agentes d,e policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Hilario Martínez Gó - 
mez, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes al cuartel de los Doks, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esto día; ■ V

Y para que la presente requisitoria torga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de 
«Bta provincia.

Madrid 7 de Agosto de 1894. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Ramón Bustamante. 2270—M

MAHÓN
D. José Blayo Ragué, Capitán, Ayudante del 8.° batallón 

de Artillería de plaza, y Juez instructor del expediente que 
se sigue de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito, en averiguación del paradero del artillero segundo 
del expresado batallón Diego Ortiz López.

Por la presenta requisitoria lkmo, cito y emplazo á Diego 
Ortiz López, artillero segundo del 8.° batallón de Artillería 
de plaza, natural de Marbella, provincia de Málaga, hijo de 
Francisco y de Josefa, soltero, de veinte años de edad, de ofi
cio del campo, cuyas seña» particulares son las siguientes: 
boca pequeña, color gano, frente grande, airé pacífico, pro
ducción basta, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid , comparezca en el cuartel de Artillería de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
del expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
he le sigue. , ! '2 t w v  :

A su vez, en nombre de, S. M. el í|ey (Q, D. G.), exhorto 
' y requiero á todas las Autoridades, tunto uviles como mili
tares y de policía judicial, para que pracu quen activas dili
gencias en busca del referido Diego Ort z Lópfz, y en caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des convelientes, al cuartel de Artillería de ésta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Mahón á 27 de Julio de 1894.=Jopé Blayo.
•; ¡  2265—M

Juzgados de prim era instancia.

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Adolfo Soria, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de San Aotouio de esta ciudad.
Doy fe que en expediente seguido por ante mí, se ha dic

tado el siguiente
«Auto.—En la ciudad de Cádiz, a 26 de Julio de 1894, el 

Sr. D. Rafael Bethencourt y CIaví]o, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Antonio de la misma.

Visto este expediente; y
Resultando que Doña Casilda García de la Jara, mujer 

legítima de D. Antonio José Vergara y Fernández, solicitó 
declarase Ausento á éste, y que verificado se publícase esa 

declaración en los periódicos oficiales á los efectos proceden- 
tos, devolviéndosele el certificado justificativo de su matri
monio, qué había presentado:

Resultando que con citación Fi*¡cal fué practicada infor
mación de tres testigos acerca da esa ausencia, declarando 
é*tos que hará cinco óseto unos abandonó eL Yerg&ra á su 
«xpr*8ada/coi>sortM; y ausentándose de esta ciudad, no se 
h»n vuelto á tener noticias de él ni de su paradero y resi
dencia: « - „ ■ , , , * , o * .. * . , * , , ... , • . —

Y resultando que oído,«I Ministerio fiscal sobre la solicto 
tud formulada, expuso que el. Juzgado, m  su .sentk* . debía 
acceder á ella: - - . ■  ̂■. - ^,... . - , -  ■»

Considerando que paladea dos , años sin  haberse tenido 
«^noticiasdel ausente, ó desde que se recibieron las últimas,
; podrá decktarse la.ausencia;* ^

 ̂ Ccmsiderando que esta ausencia nuede pedirse por el cón
yuge presento, no su tondo efecto hasta pasados séiSMéses 
d® su publicación en los periódicos oficiales:

Y, considerando„q.ue, en tal xhfiuid* r̂.acr®ditada--la*-auseii"-- 
cia, procede decretarla:

Vistos los artículos .184, 185, y 186 del Código ciyil vi
gente- 5 , ‘ i. . . ' .*v , '

8-8^ ,por arte mí,dijo que debía declarar y declarábala 
ausencia de D, Antonio José Vérgara y Fernández, mandan-, 
do se publique en eí Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e M ad rid , á los efectos legales procedentes; que para 
ello- y con los oportunos oficios, &n remita testimonio de esta 
declaración á ios Síes. Gobernador civil,de esta provincia ,y 
Director de h  Gaceía 0¿ Madrid, y que dejando poto,, se 
dAsglÓBey devuelva a ladoteresada-el certificado 
míeoto, reintegrándole el papel usado por el Ministerio 
fisc&l.

Y por esto su auto, así Jo proveyó, ma^dó y firma dicho 
Br»,, Jue^.=DoyJé-—Rafé'él BfthenCouri^Adolfo Soriá,»

El auto inserto eitl conforme con su original!, á que me 
remito*

Y para la inserción rcordada en los p^dó¿i«^s oficiales* 
firmo «1 presente en Cádiz á 26 de Julio de 1894.=Adolfo 
Soria. • !.j . X—309 >

ECIJA ] -V' ; ?; /* ;
D. Román Ortiz y Ortiz, Secretario del Juzgado de ins

trucción de este partido, J í
For la presente se cita á los, Jefes que hubiera habido ®n 

la Fábrica Nacional de Tabacos de 'la ciudad de Sevilla, i  
11 partir del año da 1886, ,cuyo actual domicilio se Ignora, para 

que comparezcan en la sala audiencia dáoste Juzgádoden- 
tro del término de dlfiz días, contados desde Ja inserción de

■ la presente en la Ga c e t a  de Ma d r id j para recibirles declara-
- oióiién el samado que in¿ este Juzgado Sé instruyo por los 

delitos de contrabando' y sucomxo de Jalsedad/ó en caso 
contrarío' verifiquen la comparecencia en el Juzgado de sus 
respectivos domicilios, diciendo cuál sea éste, y si están dis
puestos á prestar la declaración interesada, ó “por cualquier 
medio se dirijan á este Juzgado de Instrucción de Edja ex
presando, cuál es bu nombre y domicilio*  ̂ , ■

, Dada en la ciudad de Ecija á 31 de Julio de 1894.±=EI Es
cribano, Román Ortiz. ( J—4782'

ESTEPA . .
,Bf Vicente Cherváa y Begud, Jqez ,4e( ¡toatracción de este 

paftido. i ‘ ;
'?cr el presente ee cita á la pexsopa o/peraonas que se 

crean con derecho á las caballerías que á continuación ae re-
seS^p, las cuales fueron ocupadas ,pqr Ja, Guardia civil de 
eptajcludad en la noche del día 19 del^dtuél, tn el ruedo de 
esta población, p*ra que en el término íic c|íez días, á contar 
a$BÍ& la publicación del presento en Ja Gaceta de Madrid, 
sé presen ton en este Juzgado con las pruebas que acrediten 
la pertenencia do dichos semoviontéP*, ¡

Estopa 30' de Julio de 1894.^Vicente <phérváe.=Por man
dado de S. S.„ Licenciado Antonio Martí.1

B$m$ de las caMlerlas,
Una muía castaña, pequeña, do doeo años, seis cuartas y 

10 fíeduB, sin hierro y dos galápagos complicados' uno en cada 
" Trian o.

Un mulo, con nueve añes, pelo castaño oscuro, menos do 
marca tres decios, con una espundia en el prepucio, pelos 
blancos encima de la yugular por causa de la sangría.

J—4826
HUELVA

D. José Ródríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente se llama á los que se crean dueños dejas 
caballerías que á continuación se expresan, que fueron ocu
padas por la Guardia civil del puesto de Gibr&ieón en la posa
da de José Raso el día 25 cM actual al de i? aparecer sus tene
dores los gitanos Antonio Vicente Fernández y Juan Flores 
Fernández, vecinos de Córdoba y Sevilla respectivamente, 

"para.que los que«e- Crean non tal derecho comparezcan en 
este Juzgado á justificará ¡dentro del plazo dé treinta días*

' contados desde la Inserción ¡de este edicto en la ' G a c e t a  de  
Ma d r id ; bajo .apercibimiento que do no hacerlo les pmará el 
perjuicio que haya lugar/en derecho; pues-así lo teagu acor
dado en el sumarlo que instruyo por sospecha de hu to de 
dichas caballerías.

■ Dado en Huelva, á 31 de Julio de 1.894,=José Rodríguez.=: 
El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Buárez.

n . m s''*' i¡ , : 1 ♦
í Jfyñmde ^sméáUerta*: > i
■ ‘Una jaca cerrada, pelo castefío, rayana en la marca, luce- 
ra*,^u hierro. 1
^Una yegua cérra’da, 'pelp ¡castaño' ..claro, ■ con un ’ hierro en 

la nalga derecha y lucera. J—4827

• -  • JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D« ".Cayetano de la Riva y Gutiérrez, Juez interino de ins

trucción del diatrito de San'Miguel de esta ciudad. ... •'. •*■■■
Por la presente y para que en el término de diez4íaa» i  

..contardesdé el de su inserción' sn . el ■■ Boletín oficial -de' esta

troyincia y G a c e ta  de  M a d r id , comparezcan en este Jqzga- 
, o á responder de los cargos que les reBUftan en eÁsumado 

que instruyo en virtud de la agresión que sufrió G. Angel 
Bohorquer Oliva, vecino deBoraos, en ei ►itio llamado Agua- 
charica, término de Arcos de la Frontera, el día 8 ̂ 6 Diciem
bre ul.tíkno* de la,;cual resultó d i c h o c o n ^ d q f ^ h ' m d a »  
producidas por disparo de arma de fuégo, cito, llamó $ em« 
plazd al autor ó autores de dicho hecho; bajo apercibimiento 
que si no comparecen serán' declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas Las Autoridades civiles y  
militares de la Nación y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos individuos, cuyas circuns
tancias y señas personales se Ignoran, poniéndolos, caso de 
ser habidos,, á mí disposición en estas cárceles. 

v . Dkda éfi Jerez de la Frontera á 13 de Julio de 1894.=Ca-
.?Je|á? o.4eia(»|va. J -4828

f , LA RAMBLA.
; ‘ i ̂ “i v» 3$

D. José Gatcía Valdecasas y García Valdecasas, Juez do 
, dnstrueeión d A esta villa y su partido, 
ja# .¿Rte^hitctiánte Be ruega y encarga á todas las Áutorida- 
/44»¿dock(Nación se sirvan disponer se proceda á la busca de 
: k»^eéwstos:qsto!se detallan á continuación, robados en la no- 
etoBñtitedfikmíMél actual á Francisco Pulido Martín, vecino 
de Aguilar de la Frontera, en terrenos de la hacienda deno
minada Monte de la Mota, de este término, y caso de ser ha
bidos se ocupen y remitan á disposición de este Juzgado con

 ̂ M nbVjfiatifl-
can su legítima adquisición.

    Dado en LaRamblaá ,27 - de-, Julio.. ...de.. 1894.—JnnÁ
Valdecasas. =Por mandado de S. S., Antonio Lópéz del 
Moral. .... .,

• “* f!< ?í 3 ¿teñas de los efectos rodados* i ,* : ^
Una faja negra, que tenía' formado un bolso en el lado

- donde ton%los,fl^c<*s máb cortos.
Un costal dé lona, muy viejo, 

í JJót segas de cañamo, teniendo una de ellas .parto" de 
‘ cer.#» ’ . ; •

t v Uu.as alforjas de lona blanca con listas>azules. 
s Uqa navaja coa las c&eh&s negras.v it ,
\ üh boko de estambre con listos azules y verdes.
; ,..Y un aparejo, compuesto dealbardón de gante blanco de •

f' fistro cañones, un sudadero de muselina, un ropón nuevo 
qppiJJq con Bedai.,fi)rr^do^,con,,otro, viejo, una ,enjalma.oon
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* su ataharre forrado coirbadanayun mandil nuevo con tres 
trenzas hechas con sedas en cada esquina de la parte supe
rior y la cabezada de becerro, unasobreen jalma vieja, una 
cincha y una1 j áquima nueva con sedas. J¿--4762

LOGROÑO .

D. Florentino Sacristán, Juez municipal do esta ciudad  ̂
en funciones del do instrucción de la misma y su partido.

Por'l»?preséh'té‘Sé-Cita,'dlama y  emplaza al procesado Luis 
Pinet Esteban* de treinta y cinco años de odád, soltero, ven
dedor ambulante* para que en «1 término de quince días á 
contar-desde la insercidh de ésta requisitoria en la Gaceta. 
d e  Ma d r id , m  presente en este Juzgado á  responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre lesio
nes; apercibido deque sin o  lo verifica será declarado re
belde.

Al propio tiempo rüego y  encargo á las Autoridades civi
les y niUitares é dadividúos ám1» policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de 
ser h« Mdo, á disposición de este Juzgado.

B*d& en Logroño á 6 de Agosto de 1894. =Flor entino Sa-
* cristán. = Por su mandado* Rafael R. de ia Cuesta.

J—4851
LOGROSAN

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de Logrosán.
Por el presente primer edicto hugo saber que en el expe

diente para alzar la fiasza del Registrador de la propiedad 
que fué de esté partido 1). Ildefonso Urquís, he acordado la 
publicación de esta pretensión en la G ace ta  de M adrid para 
que las p^reonss que tengan que deduúr alguna reclamación 
contra (bebo s*-ñor 3a presenten anta este Juzgado en el 

■ tiempo prevenido en el art. 306 de la J?¡y H1 pote c,mn; bu jo
- apercibimiento que en otro eauo les parará el perjuicio que 

hubiere lugar.
Dado en Logrosán á 21 de Julio de 1894.==Jo £é Luis Ló- | 

pez.=El Secretario, Licenciado Prudencio Masa.
J—4763

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de Logrosán.
Por la presente se cita á Francisco Murillo Sierra, natural i 

y vecino ds Madrig&lejo, de oficio jornalero, para que en el 
término de veinte días, á contar deede la publicación de esta 1 
requisitoria en la G a c e t a  db Ma d r id , comparezca ante este ; 
Juzgado á responder de Jos cargos que le resultan encausa *¡ 
por lesiones á Josefa Sánchez; apercibido de que en otro caso 
se acordará su rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere j 
lugár, extendiéndose la presente requisitoria por haberse au
sentado del pueblo de su domicilio el citado Morillo.

Da ia en Logrosán á 1.° de Abril de 1894*=José Ruiz Ló- 
, paz.=Da su orden, .Celedonio Mata. J—4829

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocaly Juez de instrucción de J
- esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se^eita* ? llama y empieza áH 
Francisco López, vecino de Cehegin, y cuyas circunstancias 
y  actml paradero se ignoran, para que en término de diez 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
a  usa que se sigue contra Manuel Gallego Clemente y con
sortes, ^obre amenazas á ios empleados de Consumos; aper
cibido qû s de no verificarlo se^á declarado rebelde y la para- ¿ 
rá el perjuicio á que hubiere logar.

Al propio tiempo ruego á todas Jas Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca del Francisco López, 
y habido sea puesto á disposición da e»te Juzgado.

Dada en Lorca á 3 de Agosto de 1894.== Antonio Campe- i 
sino, =E1 actuario, José Ruiz Noriega. j

J—4852 |
LUCENA |

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este par» 
tide. í

Pqr. el; presente :Se ruega y  encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ; 
judicial de la Nación, practiquen diligencias en buscado-una 
muía carrada, pelo castaño oscuro, de buena alzada y sin hie
rro, y un burro cerrado, entero, pelo negro, moruno y sin 

-hierre, da la propiedad de D. José María López y López, que 
en la madrugada del 29 de ju lio  último desaparecieron délos 
terreno?* pertenecientes á la finca llamada del Horcajo, de 
este término, di nde estaban pastando, y en su ca^o los pon
gan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder fueren encontradas si no justifican set legíti
ma adquisición; pues así lo teugo mandado en providencia 
de h y, dictada en l&s diligencias sumariales que instruyo 
con-tal objeto.

Dado ^nLucena á 1.° de Agosto de 1894.=?F. Javier B*nz.
’ El actuario, Pedro Moreno. J—4785 •

LLERENA. : :¡ |

D, Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de ssta | 
^ciudad y tu partido.  ̂ i

P-r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para j 
que dentro del término de diez días, á cent&r desde la publi
cación de la presente *n el Boletín oficial de esta provincia* de 

/ Ja de Huelva y G a c e ta  dé M a d r id , se persóne en esté juzga
do Angsl Mecas Santos A-responder de los cargos qn©tapare* 

f(cen en su contra en causa por el delito de lesiones, cuyo su
jeto, según antecedente*, es de t emta y seis años da edad,

, ¡casado, hijo de José y de María, natural d̂  Ralaroza, provin
cia  de Huelva, psatido d^Amceua mitiéro y vecino de Az- 
1 naga; pues de no comparecer sera declarado rebelde* de cuyo 
. m jeto en la actualidad se ignora »u paradero. p

En su virtud ruego-4 todas l*»g Autoridades* tanto civiles 
•como militares, procedan a* la busca, captura y remisión á 
este Juzgado, con las seguridades convenientes; del procesa - 
do Angel Mecas Santos; pues ssí esta acordado en la referida 

u causa.
Dada en Llerena á 29 de Julio de 1894.= Lnip Lorenzo y 

Rodríguez.=Por su m&nd&do, Manuel Martín Mulero.
J—4786 j

MADRID—AUDIENCIA ;
Por el presante v en v'rtud de providencia del Sr. D. Vi- 

f -cesta - Martín Or^ce» b , Ju z interino de primara instancia y 
de instrucción <W detrito de )a Audiencia de e«ta Corte, se 
cita y llnmr s E M Lorig^l, vj^bL* qn<* recibía la co- 
rrespond^nc”" f n A g^nrii deviaj?s e?t hl^cida en la Ca- 
rrera de San J.’fói» jtu', úra 5, piso «̂ tresi»** lo cu yo parade
ro actual y s.sanias se desconocen, á fin de que

-dentro del t -m ^ o  c«ir* dL q á contar desde el siguiente
•• al de la inserción de este od’cto en la Gaceta be Madrid y

Diario oficial de Avisos de está Corte; se presente en dicho 
Juzgado y mi Escribanía, sito en la calle del General Casta
ños* núm. 1, á fin de recibirle declaración en la causa que se 
sigue por sustráción de tres billetes de á 10 libras esterlinas 

r que con tenía un- certificado procedente de Scuntherpe (In- 
gl aterra)> consignado a dicho stñor, y á su vez para ofrecer
le el procedimiento por si quiere mostrarse parte; bajo aper- 

r cibimiento que. ai no lo verifica le parará el perjuicio qu®
5 haya lugar.

Dada en-''Madrid á 3 de Agosto de 1894. ==Y.° B.°=Mar* 
tín.—El "Escribano; Juan Rodríguez. J—4803

D. Vicente Martín Cereceda, Juez de primera instancia del 
distrito déla Audiencia de está Corte.

Por ía presfeüte cito, llamo y emplazo á Juan Gastejón, 
cuyo paradero y demás circunstanciasvse ignoran, que ha vi 
vido coq D¿ña Dolores Redondo éh la casa núm. 9 piso Se - 

, gundo de Pfierta Cerrada, para qua en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en qu© e*fca requisitoria 
se inserte m  la G a c e ta  de M adrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita el Palacio de los Juzgados, calle del Gere- 
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por tentativa de estafa á 
D. T. Gasaeostas; ..apercibida que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo juego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busi?a del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser "habí-' 
do, á disposición. de-«sté Juzgadlo.■

Dada en- Madrid á' 6 de'Agostó de 1894.='Vicente Martín y 
Cereceda. = K l Escribano, Juan P. Pérez. J—4830

En virtud d& provldoucía del Juzgado- de primera instan
cia del distrito o.** la .Audiencia de. esta Corte, dictada en  el 
.día de hoy en el .juicio declarativo' de mayor, cuantía promo
vido por D. Enrique D iber,.'liquidador de la Sociedad anóni
ma C. de Murrieta y Ge mpañía* contra D. José Murrieta y su 
esposa Doña Jqana Bellido, sobre pago de pesetas; admitida 
la demanda y desconociéndose el domicilio de D. José de Mu- 
rríeta, m  ha acordado emplazarle por segunda, vez como se 
verifica por medio del presente, para que dentro del término 
improrrogable'de cinco días se persone en autos á contes
tarla; bajo apercibimiento qua de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

“Madrid 6 de Agosto.de 1894.=V.® B.°=Martín=El actua
rio, Licenciado Diego Lozano. X—314

MADRID—BUENAVISTA

D, Mariano Pozó y Mazz<it|:L Juez <de instrucción á e i dis" 
trito de Buenavístá de esta Córte.

Por la presente m  cita, llajn'a y emplaza á León Fuertes 
Muñoz, de quien se ignoran sus circunstancias personales, 
para que en el término,dé diez días, que, empezarán. á .. .con-' 
tarsé; desde, el siguiente al en que .tenga lugar la inserción de 
ésta en íá G a c e t a  ¿e M a d r id , Diario oficialMe Avisos y Bo
letín oficial de la piovincia, comparezca ante leste Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en sumario 
que se instruye por falso testimonio en actuf,clones judicia
les; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere.lugar.en. .derecho y. será declarado- re 
belde.

A la vez encargo' á las Autoridades procedan,á la busca y  
captura del expresado León Fuertes Muñoz, y en caso-de.-ser 
habido lo trasladan á e t̂a Juzgado- en clase de detenido.

Dada en Madrid á 21 de Julio do 1894. =V .° B .°=Poso.=  
El actuario, Matías Arands. J—4765

D, José Vignote Wunderlich, Juez municital é frt^rmo 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Gorte.

Por la,pres#nte,cito, llamo y e'm-pDzo á un tal Juan de 
Dios, de oficio cochero, que habitó,ea la calle de Arapiles, nú
mero 3, cuyo actual paradero.ydemás’circunsta^cias se igno
ran, aunque es de -.-presumir resida an esta capital, para que 
en el término de diez días,, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado, sito en la calle del General Gasta- 
ños, núm, 1, con el fin de que preste declaración indagatoria 
en el sumario que contra el mismo instruyo por el delito de 
insultos á la Autoridad; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á. todas;Jas Autoridades,.^jtsírciviles cuno milita
res y demás de 1a policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y presentación m  este Juzgado del referido sujeto, con fa- 
suítad olBr.Juez á ■ coya'^disposición se ponga para cu el 
caso necesario ratificar la prisión de aquél, mediante á estar 
decretada con comunicación en el referido proceso, pudiendo 
disfrutar de libertad provisional si presta fianza personal 
de 500 pesetas.

Dada en Madrid á 1.° de Agosto de 1894.= José Vignote. 
El actuario, Antero Martín Insausti. J—4766

D. José Vignote Wunderlich, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

íor  la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Fernán- 
nández Castro, natural de esta C o r d e  diez y ocho años de 
édad, soltero, que habitó en la calle de la Aduana, núm. 47, 
tercero, cuyo actual paradero y> demás ciicust&ncias se igno
ran, aunque es de presumir resida «fc asta capital, para que 
en él término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el periódico oficial, se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con el fin de prestar declaración indagatoria en el 
sumario que contra el mismo instruyo por el delito de estafa; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á qu© haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades f así civiles como milita
res y demás de la policía judicial, procedan á la basca, cap
tura y presentación en este Juzgado del referido sujeto* con 
facultad al Sr. J u e z  á c u y a  disposición se ponga para en el 
caso necesario ratificar la prisión de aquéi, miniante á estar 
d^cr»tada con comunicación en eLreíerido proceso, pudiendo 
desfrutar de libertad provisional si presta fianza personal de 
500 mesetas*

Dala en Madrid á 1.° de Agosto de 1894.=José Vignote.=  
El actuario, Antero Martinl J—4767

D. José Vignote y Wuxsderlich^ Juez municipal <M distrito 
de Bueuavist¿ interino de instrucción por hallarse disfrutan
do ücsmris d  propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Concepción 
Mendieta de los Cáceres, natural de esta Corte, soltera, dedi- 

' Cada á sus labores-, de cuarenta y cuatro .años de edad, que 
5 dijo habitar en la calle de- la Magdalena, mtm.>38, piso terce
ro derecha, y Santa laabel, 36,.piso cuarto centro* cuyas de- 
m is circunstancias, domicilio y paradero actual se ignoran, 

i á fin de que dentro dal término de diez día8y coidládos^desde 
f la públicación de la presante en si Boletín oficial déla provin
cia y  G a c e t a  d e  . M a d r id ; comparezca a*kte la eala^audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirla declaración en el su- 

ímario que instruyo por estafa; apercibida que de no compa- 
írecerla parará el perjuicio que haya lugar en derecha y será 
declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap- 

stura y coBÓucción á este Juzgado, caso de ser habida, dé la 
referida Concapción Mendieta, que se presume se halla en 

?esta Corte. ,
Dada eu Madrid á 3 de Agosto-de 1894.=José Vignote y 

Wunderlicht= E l actuario, por. Mazorra, Matías Ara a da.
J—4853

MADRID—CENTRO
D. Joaquín Díaz. Cañabate, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Centro de esta Corta.
En virtud de ía presente requisitoria se cita, llama y  . em

plaza por término de diez días al procesado D.» Emilio Jaro, 
empleado que ha sido en Telégrafos, en esta capital, igno
rándose sus circunetancías, á fin de que dentro de dicho tér- 

iminoserpersoue ante el referido Juzgado para responderá 
los cargos que le resultan en la causa que se le s^gue por es-, 
4afa á..diferentes-empleados, sus compañeros; bajo apercibi
miento de quo si no se presenta será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Ruego á las Autoridades y sus agentes den las órdenes 
oportunas á fin de que se proceda á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en ia prisión celular.

Dada en-Madrid á 3 de Agosto de 1894.=Joaquín Díaz 
Cañabate.= El actuario, Venancio de Orehe.'

J—-4804
MADRID—INCLUSA

D. Emilio de Colmenares y Tanebra, Juez municipal é in
terino de instrucción del .distrito de la Inclusa de esta 
Corte.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á Celedonia Mar
tínez Parea, hija de Alejo y de. Florentina, natural de Bur
gos, de treinta y dos años de edad, soltera, sus labores, que 
habitó en la calle del Angel, núm. 17, y á Damián Méndez del 
Río, cuyas demás circunstancias se ignoran, siendo sus señas 
personales: estatura alta, moreno, pecoso de viruelas, barba y 
bigote afeitados, y viste de artesano, para que dentro dd tér
mino de tres días, contados desde la inserción da esta requi
sitoria en la G a c e t a  d¿ M a d r id  y Bolelin oficial de la pro
vincia, ' compar fe zc&n ante este Juzgado de 1̂ . Inclusa á res

ponder á Jos cargos que Ls resultin en la causa que contra 
los mismos se ináriuye por hurto; apercibidos que si no lo 
verifican serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar en derecho^

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la buiea, captura y 'presentación ¿n esta Juzgado ó 
en la cárcel celular, á mi disposición', de indicados sujetos 
Cekdouia Martínez y Damián Méndez.

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 1894.=Emilio de Colme- 
nares.=El actuario, Juan Martós. J—4831

MADRID-LATINA
D. Juan Carbs y Alix, Juez de primera instancia y de ins

trucción del distrito de la Latina.
Por -la presente se cita, llama y emplázá á Sotéro de Mi

guel Arana, natural de Begóña (Bilbao), de veintinueve años, 
soltero,-que-vivió en -la calléAe laBncómieíida,'i«im. 6, igno-'' 
rándose su actual paradero, para que en el término de diez 
dí^s comparezca ante éste Juzgado para la práctica da cierta 
diligencia en cüusa contra él por falsedad y suposición de 
nombre; b&jo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el per juicio á que haya lug&r.

A la vez ruego y encargo á todas las-Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial, que por cuantos medios 
esgtén á su alcance procedan á Ja busca y captura de dicho 
sumariado, conduciéndole, si fuese habido, á la cárcel celular 
á mi disposición.

Dada ¿n Madrid-,-k 20 de Julio de 1894.=Juan Carlos y 
Alix. =E1 Escribano, Juan̂  García Inés, J—4854

D. Luis Gil y  Cervera; Juez municipal del distritOrde la 
Latina é interino del de instrucción de esta Corte.

i Por la presente requigitoria citp; llamo y. emplazo al pro
cesado Mauricio Manzaneque Sanz, de veintitrés años, hijo 
de.Joaquín y de Guillerma, natural y; vecino de esta Corte, 
isolterov dependiente de comercio, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve día$ siguientes al de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, 
comparezca »nte este Juzgado, sito en la calL del Geuérai 
¡Castaños, núm. 1. para notificarle el auto ptisión contra 
él dictado en causa que se le sigue por atentado á los i; agien
tes de la Autoridad; bajo apercibimiento qué de no compare- , 
cer será declarado rebelde, parándole el petjúirio que haya 
lugar en derecho . . . .  . ? ' <■

Y ruego a las Autoridades civiles ^ inilitares dispongan A 
se proceda á la busca, captura y prisión de mencionado pro
cesado, poniéndole ár mi disposición en ia  prisión celular dé 
esta Corte. ' , -

Dada en Madrid á 3 de A gosto de lS94.~Luis Gil, Escri: 
bano.=Por mi compañero Br. CIémente, Juan García Inés* j

,J—4855 J .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Jjiez munici
pal é interino de instrucción del distrito de la Latin^ de ésta 
capital* en el cumplimiento de una carta prden de la 3upe- 
rioridad, dimanante de cauBa que se sigue pontra Braulio 
Sánchez por lesiones, se cita y llama á Pruiencia del Valle, 
que ha tenido su domicilio en el paseo de los Melancólicos, 
número 6, para que en el término de tres días, á contar desde 
el en que sea inserto este edicto en él último de los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial* compara20* 
fen la sala audiencia del expresado Sr. Juez, sita.en la planta, , 
principal del edificio de los Juzgados, calle del General Cas
tañas, núm. 1, con el fin de hacerla cierta notificación; aper
cibíais, que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hu
biere lug^r con arreglo á la ley,

Madrid 4 de Agosto de 1*894.—V,° B,°=Luis Gil;= El Es-» 
éribano, por mi compañero de Diego, Juan García Inés.

J—4856
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MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de la misma*

Por la presente se cita y emplaza á Ramón Méndez Suá- 
rcz, que habitaba en la calla de Silva, núin; 34, segundo, 
cobrador que fué de la Sociedad de conductores de carruajes 
de plaza, titulada El Nuevo Porvenir, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes dé la poliéía judical, practiquen 
diligencias en busca del repetido Ramón Méndez Suárez* y 
siendo habido le conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 1.° de Agosto de 1894.=Pablo Maroto. 
Por mi compañero González Bernabé, el Escribano, Juan So- 
rianov J-4768

MEDINA SIDONIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc- 
tor de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Carmen Ar- 
cila Castro, vecina que ha sido del Puerto de Santa María, 
coa domicilio en la calle Cielos, núm. 11, soltera, de veinti
cuatro años de edad, sin instrucción, cuyo actual paradero se 
ignom, por haberse ausentado de dicha ciudad, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados d^sde la inserción 
de este ©dicto en la Gaceta de Madrid; comparezca ante 
este Juzgado, Mahoma, 8, para ampliarle las declaraciones 
que tiene prestadas en el sumario que instruyo por el delito 
de robD de alhajas y efectos verificado en la ermita de Nues
tra Señora de los Santos, que se venera en los extramuros de 
Alcalá de los G&zules, contra Francisco Arcila Vega y otros; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Medina Sidonia 3 de Agosto de 1894.== José Diez de Teja- 
da.=Jpsé Gómala. J—4805

MOGUER

En el sumario por amenazas y lesiones ha acordado el 
Sr. Juez de instrucción de éste partido, en providencia de 
hoy, que se cite á Manuel Oalaro Hernández, mando de la le
sionada Dolores Huelva Gontreras,lque se dijo residía en Tri
gueros, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dél 
término decinco diás  ̂contados désde la inserción de lá pre
sente cédula ek él BálePín oficial de la provincia y G aceta  7 
de Madrid, comp&reza ante dicho Juzgado para ofrecerle la 
causa.

Y para citar á Manuel Calero Hernández, á fin de que 
comparezca en el término y á los finés expresados, libro la 
presente cédala; previniéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Moguer 28 de Julio de 1894.=R1 actuario, Licenciado 
Juan Ortega. J—4832

MONDONEDO

D. César Alvarez Carros y González, actuario del Juzgado 
de instrucción de Mondoñedo.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez del partido en sumario sobre lesio
nes inferidas él 22 de Noviembre último á Antonio Regó Re
yes, soldado en aquella fecha del regimiento Infantería di 
Zamora, núm. 8, y que en la actualidad se halla en ignorado 
paradero, se cita á dichóiésionádb á fih de que dentro del 
término de diez días, cqnta4ps desde ja  inserción de la pre
sente en el Boteiik o fetal de la provincia y Gaceta^ de Ma- 
drid, comparezca ante este Juzgado á ampliar ja  declaración 
que tiene prestada, ó apta e l dei partido en que se hallare á 
manifestar su actual residencia; apercibido de que si no lo ve
rifica le parará el consiguiente perjuicio.

Mondoñedo 30 de Julio de I894.=César A. Carros.
, . . . . j—4787

ORCERA

El Sr. Juez interino de instrucción de esto partido, en 
pro videncia de hoy, ha mandado citar á la señora viuda de 
D. Joaquín García, vecina que sé dice de la eiudad de Grana
da, y cuyo actual pandero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia Y U&ceta 
de Ma&úud* se presentaren- este Juzgado, y Escribakía del 
que autoriza, á oir el ofrecimiento que sa tiene adordado de 
la causa que se instruye contra Cayetano; Soler González so
bre hurto de maderas dél coto de Ría&v*Aérmino dé Pontones, 
cuyo arbolado corresponde á la misma, y contestar lo que 
tenga por conveniente; bajo, Jtpercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

, Dada en Ore era á 2 de Agosto* cled894.=Valeriano López.
J—4806

ORENSE"

1 D, José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción del 
partido de Orense..

Por Ja presente llajno, ¿cito y emplazo á los procesados 
Agkpito'Aloñso Alvares y Ramón Rodriguéis Núnez, cuyas 
señas se expresan á continuación, para que en el,, término de 
diez días, á contar desde la publicación del pásente'en la 
Gaceta b »  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en la audiencia da este Juzgado con objeto dé pres
tar declaración indagatoria m  cansa que se les instruye so
bre coatrabftndq; apercibidos de que si no comparecieren les 
parara el piar juicio á que haya lugar. ^

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y  demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y captura de los r*fáridos sujetos, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de éste Juzgado en 
la cárcel ;del partido.

Dada feh urenée á 1.° de Agosto de 1894;=José Hermosi
lla. =  De orden de S. S., Valentín de Novoa.

ñkmsdc Ágagito Almm, „

Natürál y vecino de Portomoriscp, municipio de Petín, 
partido dé,Trives, hijo de José, estatura regular, pelo negro, 
ojos ídem, nariz regulad, cara i  tena, color* trigueño, señas 
p«rtícu res nioguna; viste chaqiíeta de paño pardomonte, 
chaleco y pantalón de tela oscura y sombrero de pañe claro y 
hongo.

BU otro procesado, Ramón Rodríguez Núñez, solo consta, 
según él dijo, qúe era vecino de Seijo, municipio del Rollo* en 
dicho partido. J*—4788

PIEDRAHITA

D. ̂ Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Piedrahita y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de provi
dencia recaída en el expedienté que en este mi Juzgado se 
instruy e para la reclusión definitiva en un manicomio de la 
alienada Saturnina Román Daaalejo, natural de la Carrera, 
residente en la actualidad en él hospital de Avila, y en cum
plimiento á lo prescrito en el art. 8.° del Real decreto de 19 
de Mayo de 1885, he acordado citar y emplazar á ios parlen 
tes dé la referida Saturnina • Román Cénale jo' á fin de que 
dentro del término de un mes* contado desde la inserción del 
presente en la Gaceta  de Madrid y Boleiin oficial de la pro
vincia, comparezcan á oponerse á la reclusión raen oí osada; 
apercibidojéi que pasado dicho término se "resolverá.el expe
diente con ó sin audiencia.

Dado en Piedrahita á 5 de Agosto de 1894.=Manuel Mar
tínez- Conde- = Por su mandado y ausencia de Cubero, Vicen
te Isac. J—4858

PONFERRADA

D. Marcelino Agúndez, Juez d*s instrucción dsl partido de 
Ponferrada.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal incoada centra José Blanco y Blasco, de diez y ocho 
años de edad, hijo natural de Damián, oriundo de Peñ&rrabís.,-. 
y cuyo paradero actual se ignora, sobre estafa á la Compañía 
del Ferrocarril dei Norte y Noroeste de España, se ha acor
dado por providencia fecha de hoy el llamamiento y bus
ca de díeho procesado, para que en el término de los diez 
días siguientes al de la última inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, comparezca amte este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le pirará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á i a ley.

En su virtud rurgo y encargo é; law Autoridades; se sir
van proceder á la -averiguación del expresado procesado y dar 
conocimiento del punto en donde se encuentro.

Dada en Ponferrada á 4 de Agosto ds 1894.= Marcelo 
Agúudez*=EI Escribano, Francisco A. Ruanes.

J—4833 '«■-
PONTEVEDRA

D. Luis Boullosa Marino, Juez de instrucción del partido 
judicial de Pontevedra.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mis agepté| depolicíaJúdiciaTde la Nación, que en eats Juz 
gado, y actuación de D. Sil veno FamáñdM áah M^med, se 
instruye sumario por el delito de hurto, contra Marcelino 
Conde, en el que se ha acordado expedir la presenta, por la 
que en nombre de 8. M. la Reina,Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á 'las-expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto qae luego m expresará, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cáreeJUs del partido.

Y  para que se persona m  la sala audiencia d«i este Tribu
nal á responder de los cargos que contra d  mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días*, conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará eí perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Marcelino Conde, cuyas señas sondas siguientes: talla regu
lar, moreno, ojos castaños, edad veintiún años, pelo castaño 
oscuro y cortado a lo Alfonso.

Dada en Pontevedra á 2 de Agosto de 1894.=Luis Bau- 
llosa.=De orden de S. S., Silveria Fernández San Mamedi

J—4834

PUENTE CALDELAS

El Sr. Rafael González Basada y Valdés, Ju?z de instruc
ción del partido de ? Puente G&léé la#.

Por el presente edicto haga público que en dicho Juzgado 
y por el testimonio-» del -Escriban o ->refrendatarió m instruye-el 
conveniente sumario, que tiene por objeto eseArécer los cau
sales productores de la múerté, alí-parecár ce anal, de Anto» 
nío Garcíar sin segundo apellido, vecino que íué de la p&rrô  
quía de la Lam-á-, con residencia aiccidenta.1 en la de Gande, 
ambas pertenecientes á este partido, ocurrida aquélla en la 
noche del día 26 al 27 de los corrientes, en cuyo procedimien
to he acordado la práctica de varias diligencias, siendo una 
de ellas que se ofreciese el mismo á Valentín García Gal, hijo 
del interfecto, esposo d<i Dolores Gal Adán, da expresada úl
tima feligresía, que en la fecha se encuentra en la isla de 
Madera, Reino de Portugal, como e»cargado de la vía férrea, 
A fin de m-aniféstar si"quiere ó no ser parte en el mismo y si 
acepta ó renuncia la indemnización civil que en su día pueda 
declararse procedente, señalándole el término d# quince días 
para comparecer en k  m\ a da audiencia d© éste Ju zgado, si-' 
guientes á la de la inssrciÓB dél que se anuncíe m  la G aceta  
de Madrid; cou él apercibimiento de- que si díjá da realizar 
indicada comparecencia Je parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Pílente Galdelas á 2dé Agosto déd894.=Rafael 
G. Besada y Valdés.=Por manáaao de S. 8., Manuel A. An- 
drade. J—4807

El Sr. D. Rafael González Besada y Valdés, Juez ds pri
mera instancia de la vibi*. y partido de Puente'C&lde?as.

Por el presente quinto edicto hago notorio que D. Pío 
Serratacó de B >*t, Abogado, natural de la ciudad de Barce
lona*-desempeñó en concepto de interinó él cargo de Regis
trador de la propiedad de esté uartidó desde 2 dé Agosto 
hastá 11 de Diciembre del año 1893.

íY  corno quiera que promueva expediente ingresando la 
devolución de la parte proporcional de los h-^-o'^rios que 
dévengó con sus intereses que por vi i de fianza constituyó 
en la sucursal de la Gtija genera3 de Depósitos de pTO- 
vinciay4á disposición del Ilmov Sr. Presidente d^ís. Audíen«< 
cia del territorio, ne acordado hacerlo público e t et Boletín 
oficial de dicha provincia y Gacuta ds Madrid, pó¡’:espacio 
de un semestre, y una vsz en cadamvs, con; el fi./de loé que 
tengan qud deducir alguna reclamarión lo verifiquen en este 
Juzgado, en cumplimiento de lo dispuesto en el *rt. 77 del 
reglamento para la ejecución de la lev Hipo

Dado en Puente C&íddasA 4 de Agosto de 1894 =  Rafael 
G. Besada y Vallé.3.= Por-m ando ó,o 8. S.*$ M't.hu-.̂ l A. An- 
dra de. J—4859

PUENTE DEL ARZOBISPO * * -

D. Dionisio Peralta y Veksco, Juez de instrucción de este 
partido.. . . ...  ̂ .. ...... .

Por !á presente requisitoria se cit , llama y h*ii á
D. Félix Encinas Martínez, vecino de Toltdc, com cua

renta á cincuenta años de edad, de regular estatura, barba 
castaña con alguna cana y recortada; viste de ordinario pan
talón y cazadora con sombrero oscuro inglés, Agente ejecuti
vo que ha sido de eBtazona, para que en el término de diez, 
días, contados desde la inserción en la Gaorta  de Madrid, 
comparezca en la cárcel dq este partido é responder á los car
gos que le resultan en la Causa que en su contra se instruye 
por alcance de caudales ®n el tiempu que ha desempeñado 
tal cargo, y cuya prisión provisional está acordada,

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, así-civiles 
como militares y agentes de policía judicial, procodan á i& 
busca, captura y remisión á este Juzgado del procesado En
cinas; pues en ello se interésa la administración de justicia.

Dada en Puente del Arzobispo á 1.° de Agosto de 1894.= 
Dionisio Peralta y Vela$co.=Dg-su orden, Grégoro Delgado.

í J—4769

SANLUGAR DE BARRAMEDA
D. Federicoí Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza para» 

que en el término de diez días, contados desde e) siguiente 
al en que aparezca la pr «ente inserta en la Gaceta de Ma 
drid, á Francisco Ruiz Ollero, ali»s Pacón, para que se pre
sente en esta Juzgado á prestar declaración de inquirir en la 
causa que contra el mismo Sé instruye por ©1 delito de hurto; 
apercibido que.de nos verificarlo Jé parará el perjuicio que haya 
lugar y se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de.S. M. el Rey B. Alfon
so XIII, y durante su menor edad la Reina Regente (Q. D, G.), 
exhorto y réquiem á toda® ks Autoridades, tanto civiles 
como;militares y demás individuos qu$ constituyen la policía 
judicial, para que procedan á la buiBása y captura del mencio
nado individuo y lo pongan á disposición de este Juzgado, re
mitiéndole con las seguridades convenientes.

Sanlúcar de Bárrame ia 21 de Julio de 1894.=Federico Es
cobar Aliaga. =  José Acquaroni y Díaz. . J—4808

D. Federico Escobar y Aliaga, Jusz de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Méndez Pórtela; de veintidós añor de edad, estatura 
baja, color trigueñe, picado de viruelas, bigote negro, natural 
de Galicia, y como stña particular una cicatriz de quemadura 
reciente en el cuello y mano derecha, para qué en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que asta re
quisitoria se inserte en la Gacetá de Mad rid , c&m parezca 
ante este Juzgado con el fin de prestar inquisitiva en Ja cau
sa que me hallo instruyendo contra el miemao por hurto; aper
cibido que as no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares, y se ordena á los agentes de la poli
cía j adickL procedan á la busca del expresado sujeto, y caso 
da ser habido se proceda á su detención y conducción á ia cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Sanlúcar-de Barram^da 27 de Julio de 1894.=Federic® Es
cobar y Aliaga ,=Rafael Oasana. J—4770

SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez Silva, iuez de instruación de esta 
eiudad y su partido.

Por el presenta edicto cito á Angeles Boza, vecina de La 
Línea, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en> el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Gace 
t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en est* Juzgado con objeto de recibirle dekración en causa 
que se sigue sobre robo á la misma; apercibida da que si no 
comparece la parará el perjuicio que ha^a lugar.

San Roque 31 de Julio de 1894.=Alejandro Rodríguez Sil- 
va.=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—4835

Se v il l a —Ma g d a l e n a

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago del Valle, 
Juez de primera instancia interino del distrito de la Magda
lena de la misma, dictada en autos declarativos de mayor 
cuantía á instancia de D. Victoriano Piedr* buena y Muñoz, 
contra la viuda y herederos de D. Manuel Machuca Arenas, 
y por medio del presente se emplaza á D. JoséMáéhuca Lló
rente y á los herederos de D. Mau-uel Machuca y Llórente, 
para que en término de nueve días, contados desde el si
guiente al de la inserción en la Gaceta  de Madrid y BoUtín 
oficial de esta provincia, comparezcan en autos, personándo
se en forma, por virtud del traslado que se les ha conferido 
en la expresada demanda; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para que llegue á su noticia y no puedan alegar igno
rancia, se expide el presente y otros dé igual tenor en Sevi
lla á 14 de Julio de 1894.=El Escribano actuario, Licenciada 
Antonia Talles. X—313

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general de tranvías de Valencia.
Balance fie situación en 31 de Diciembre de 1893.

■ ■ ............ .. , . Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------------

Líneas de tranvía de Valencia aLGrao, Gaba-*
ñal y playa é interior y ensanches..............  960.153t49¿

Cocheras    81 701 8̂5 ‘
j Carruajes... .......... 254 02479
j Locomotoras       264.903*04 -

Máquinas y herramientas^.    ........... 11,023 65 *
f Almacenes    ........... 14,666 23
5 Ajuar........................................    2 955?8&̂

G a s t ó n g e n e r i l e s . » . . ^ . U é V . í ^ k u . . . . . . , 29 763̂ 34
Proyecto de tranvía á la playa de Poniente.. • l (52ó‘25

Valores en cartera;
1.2G0 acciones de la segunda serie;

de pesf‘tas'250 300 000
425 obligaciones de la primera se-

rit^de-peeétas 500............   t 212.500
_______ _ . .512.500

Depósitos coustituídós por la Compañía, i . . . .  \ 602
Caja; e x i s t e n c i a , ....................

I Varias’cuei/fc*sdeudoras. ....................••••■•;, 10.45M2

‘ 2.210 645 58
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PASIVO -------------
Capital:

Acciones 2.900 de primera serie, da
pesetas. 250..,, /725.00Q 

1.500 dé se^tódá serie, dé1
pesetas 250.... 375.000

4.400 1.100.009  ̂ ^100.000

Obligaciones: 2*000 de primera serie, de 500
pesetas................... . ¡ 1 .......................... . 1.000.000

Efectos por pagar    * . 21.500
Intereses de ob igaciones por pagar ^ 1 123.625
Fondo de reserva  ............   1.593*9!
Varias cuentas acreedoras  ..............  23.674*91
Productos de explotación.................................. 40 251‘7

’ 2.210 645‘5í

El Presidente, Ramón Rubira„=El Director, A. Gmjar.= 
El Consejero Contador, Serafín A. Boira. X—316

Compañía Transatlántica.
Según lo establecidc^en i# condición 5.a de la emisión di 

obligaciones de esta CcMpanía del 4 por J00 ínteres, el díi 
1 .° de Septiembre próxjfcio, & las cuatro de Ih tarde, Sé veril 
cará el sorteo para la áip&ortitacióa de 300 de díehiúi obliga
ciones.  ̂ ¿

Las 48.160 obligaciones en circulación, se dividirán pan 
el acto del sorteo en 4.816 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados-para-el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 30 bolas en representación de las 3C 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá'lugar en la Salé de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta /Compañía, 
asistiendo laé personas que señala la escritura de emisión..., 

.Barcelona 10■de'Agostó dé Í894.»Cbiapé£fó' Transatlánti- 
úa.=M  Adm nistrador gerente, P. P., S. Izaguirre.

X—315 . .

Royal Insuranse Company,
COMPAÑÍA t)B SEGUROS

( MdmcspúrWoMo fim d
ii.: . v L i b r a s .  S. í>.

PASIVO —
Capital de los accionistas..      375.702 O 0
Fondo de reserva.......    1,582.393 11 7
Fondo de seguros dé *vidá... . . . . . . . . . . . . .  4.664 989 2 7
Fondo de anualidades..    256.046 17 1
Fondo de incendios.. . . .  728.000 0 0
Fondo de cobñágrációü. 200 000 Ó 6

  928.000 0 0
Saldo de la cuenta de seguros perpetuos. • 32 869 16 5
Fondo de supervivencia., . . . . . . . . .  .. . . . . .  41.957 2 11
Saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas. 380.203 3 2
Reclamaciones pendien

tes por incendios y por
vida  202.963 12 2

Dividendo por reclamar. 5.409 3 1
Cuentas pendientes  11,811 11 6
Letras á pagar............. 15.474 8 8

  235.658 15 5

8.497.820 9 2

ACTIVO
Hipotecas sobre fincas en el Reino Unido ¿ I

(Inglaterra y Escocia)      1.294.126 19 2
Hipotecas sobre fincas fuera dél Reino 

Unido..v.... . . . « . . 4.4 141.466 7 6
Préstamo sobre reversiones é intereses vi

talicios   52.836 8 5
Préstamos sobre pólizas de vida de la Com

pañía dentro, del límite de su valor en 
a m o rtiza c ión .......................... 296.170 0 5

Inversiones: !
En valores del Gobierno 

ingjésydelas Colonias, 
y ae.Gobiernos extran- ..
Jérof.;........................J 440.986 10 8

En primera hipoteca de 
obligaciones de ferro
carriles y otros valores 
privilegiad os délos Es
tados Unidas.............  1.363.077 L  7

En ob Igaciones consoli
dadas y acciones privi
legiadas de ferrocarri
les ingleses.............  2.353,478 15 5

En. otrps valores ingle- , ^
ses..   464.538 1 Í0

En edificios de propiedad
absoluta.....  784.079 19 0

En edificios en bocación. 113.990 14 3
------------------- 5.¿20.151 2 9

Préstamos:
A  varios,,Municipios y > :

distritos municipales 
délk  Gfén Bretaña, ’ 
con garantía de sus ar
bitrios • »¿. . ;. (, r , . » t . . « 366.680 2 11

Sobté‘t|üórés dé ferioca- 
rriléél ingleses y asco- ‘ 
ceses cop márgenes... 196.731 1 6

Saldop en, poder de( Agen* 
tefe (íécUndos poste
riormente) 180.549 12 2

Primas á cobrar (id. id.). ■ 29.598 10 7
Intereses por cobrar (id.

Íd em ).... . . . .- . . . . . . .  75.802 17 2
Efectivo én caja y en 

cuenta corriente con j
los Banqueros   343.707 6 7

—----- -- --  -- 1.Í93.069 10 11

8.497 820 *9 2

El presente estado fué examinado y aprobado por los re
visores de la Compañía Sres. Jarnos M. Calder y John Damps- 
ter, los que certifica o que todos lo* valores, á los precios del 
mercado, cubren con exceso los estampados en este balan 
ce.=Charles Alcnck, Director.=Jeffrey B cavan, Subdirec
tor.^ Johu H. Oroft, Secretario.—Los Agentes generales en 
Españajldatiiías Huelin y Compañía. X—311

 Bolsa de .Madrid,

Cotización oficial del dia 13 de Agosto de 1894, comparada con la
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS ■--'////■i ,

D iá lU  Día 13.

Deuda perpetua al 4 per Ü0C iaterint', ’ W*8¡ £9 35
9 plsm. 79420 69*53-45-10-45

fin cor. fir. 
cambio m. 69*45 

69* *0-^5—€0 
fin próx. fir. 

cambio m. 09*65 
7S‘*S0-10 

fin próx. fir. 
0‘ 50 prima 

jm vfá**  7Í<#5 72 010-69*40
<í29‘9&-90-16-70-S0 

70^0-71*90-80
I fmnes» series®uHtde 100 y ̂ 0  pesetas 70*25 70*30 -20-40
Idem id. al 4 por S00 Qxtorior   80*10 80*10-80 tqd-80‘05

á plano 85*20 8£ *25-20
fin cor. fir. 1

f , con numeración
i peguáñes 80*50 80‘8o-feO-8i olo

j ?. 80* 10-15-45-^5
4?yJBf,égelOOykO0‘ páéta* ír 8 s ojo ¿&* '

Hew aiéoriiiabfe al 4 por 140........ ,... »  ?942«
" áplazo. »  79*20 fin cor vol.

con numeración. 
80*2; fin.Octubre..... 

próximo voluntad 
con numeración. 

momñes. 79*50 79*10-25-50-60-30
Obligaciones del Tesoro ai portador con 

interés de 5 por 4 00 anual» vencimien- ,
to de Sf de Diciembre de 4894 .—10.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
10 .094....... o  ....................  »  100*40

iilíetóá Mpotééaribs de Cuba, 1886...., II 1*40 131*4o-50¿-45
peqmñas. UI*40 I41‘¿0-4S-40

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485,000......................................  99‘ÜO 99*10

f r p6queñQS. 99*15 99*10-15
Bateó Hipótecári© de E^péña.—Cédulas ,

al5 por 100̂ números 1 al 156.650,.... »  99f50
no publicada . 99*20 ,

rdem íd. id.—Id. al 4 por 100, números 
I 4 0 4 . 0 0 0 . . , . . . . . . ► . .  »  8840

Aecioaes del Banco de España ......... 884*50 884*5.0»
Idemídvíd. éanMiíde$ípeqúefias..:¿;. e. • • • • * ’ •■ f-84 0^-884‘5O -
ldeM. de la .Compañía arrendataria de ■■■ i¿; ■.

fábaepS.---Áí?cíomég a.J 'portador. T . , 185*75 S66fi0
MamM»M*eañtidád^;péqúetaALf'L ., 106d'xO-

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

: aÁwé ■ axánriair aaSé ¿xamát

Albaeete.*».^. ^10.-. ;3&.v: • 3U^oio..^Vy1*-W'é.?*b-í - ; ^
Aleey...   -.0*25 »  Lorca.   0*7.® - &
Alicante  0*25' ; " Lugo...V,...:.0 0l80 ^
Almería  0(m Málaga........ 0*29 »
Avila... . . . . . .  0*21 Murcia  $*21 »
Badajoz  0*50 & Orense........ 0*80' .a
Barcelona  0*20 »  Oviedo............. 0*25 *
Béjar.............  0*85 »  Falencia  0*80 »
Hlba©...........  0*20 & PalmaMalloim 0£si a
Burgos  0*80 9 Pamplona  0*21
Gácere*..... .. 0*80 »  Pontevedra..., 0*85 n
lA d ii.L - .^ .. r̂0*8O:,: v;;*» üeus*... . .  * .r. . 0*20 » a
Cartagena...... Q*2C..; »  . Salamanca.. . .  0*11 .*
Castellón...... 0*80 : ^án Sebastián. -0*20 n
Ciudad Beal... 0*85 íd Santander..... 0*20 v
Córdobal...... 0*80 ' 9 Santa Cruz Tfe, 0*86 a
Sofúfil'^^i-.v'1' 0*26 »  santiago  0*»ü #
Cuenca  0*86 a Segovia  0*80 . t ®
Ferrol........ 0*25 »  Sevilla.... v .. 0*80 s
^ e ro ü a ...V  ; :0‘25 > o ■ ® ■;f¿ ¡i sória.:. . . . .r. .. 0*80 ‘n
lijón.............  0*25 »  farragosa.,.., 0*85 a
Iranada  0*80 «•  fal.Ma Reina. 0*70 »
luadalajaré„,; 0*85  ̂ feruel............  0*80 a»
iaro.... .4:: i  A {y ̂ *26 1 r‘ fol edo  0*80 »
Suelva......... 0*26 n f  adela.... .,...1 0*85 , n
Buesca    0*80 »  Talénela,. . . , .  0*20 »  ,
(aén.............. 0*80 »  f Yalladolid..... 0**6 *  ¿
íerez Frontera, 0*80 ¿» Vigo...............  0*20 »
¿eón   0*80 *  ‘Vitória.>.¿i.tt. 0**6 a
Urlda. - 0*80 »  Zamora  0*80 a
Uñares   0*S|. * Zarag0sav*-...y, S4*® »

Bolsas extran jeras.

París 11 dé Agostó De 1894
/' Deuda perpetna ál 4 pór 100 ext^rióé.. < á 66*75 
[ ídejpa id. í<f. interior..✓.i á , n,ul f

Fondas «rií o -l Idem amortizable ai 2 por 100   ¿ »
üeles. . . . . o j  Idem id, al 2 por 100 exterior. á a , ,

f Idem id. al 8 por 100 exterior, 4 . a
\ Obligacionesíe Cuba.....   á 465*00

Pender fra n -J 8 por 100.......... ............ * . . . .    i  102*70
40#0l» ,v .• . , I 4^2 por 10©..,.,.,..................... . á, 108§40

Consolidados ingleses á 102*19 ,

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*86-30*88 pesetas, ,
París 4 la vista, francos, beneficio á papel; 22*40-̂ 24*60. ^

Observatorio de Madrid.
Observaciones  meteorológicas del 13 U  Agosto de 1894.

TBxraaATuuA '
ALTÓáíA y üüiíiüdad á»I air«.

doj ■ , ■■■:?! ■ ,
( titxómptti fg2MOM«T»s> -áliTAD©

’IVâ a«b 1 roduoids ~~w~r: ^
^ a9 y « b , Hnrnede- y ala»® dei ?í«nti. 4oI c i t l f «

; ' "  •• jufiiawtifts "Saeo. • sido. ' ' .......

i^ibán&a.;. > HO‘40 10*0, 1646 SE...,. Brisa^i despejado. s
tmaiasíi . 711*33 28*3 19*1 SE.... I<L lig dea,

O litld fa .-, 710*78 3 ^6  *0*6 S.. . . .  Idem ., dem .
^áelat&rdc 7t®‘ 8̂ 83*8. 19 7 SSO... Idem  , ídem .
8delatarán 709 13 80*8 46 3 NO... Viento, Idem,

709*81 * « ‘2 1 18 ® jNNE.. 8.%>ftéi<pi^sí|

tem p era tu ra  & :■ « sdroj f¿^3.7oi2brác,. ^ t a . n - í  '■ 84*5
Item mínima, 46*2

19*8

r Temperatura máxima &J Sel, € des mei,vog-dr U  .*• 41 8
idas» íd. dente© de. mhro de crisisL, . , t. •. ..,* 62 0

Wereuete. . w.... . „ 0 so 7
femperaiura á ’

tí’3r>“5 T«f "Ricd í . . , „ .  r t9a 45 2
Uto®* mínima i d . 4. * ¿ 14*4

Oí . f ©r s^e í . a . ..         30*8
¥@l©©iáad del viento m  te* últimas b©m

íMlón»te©s) 174
^cilaciós§h»lúéteie®.. . . , . .  •... ̂ 2
‘■íiü'ilí id* ftO A, ¿.it -’-í*--í .• '-tf*n \̂r/ ^ ! ..

dala ....... , * • « . . . ^ ^  ‘ ; .. 2 8
V w la  m  iás ( r - é & x '■ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el 
dia 18  de Agosto de 1894.

M ím  Tempera- m
âr®Méíriífc |arR Fasrssa

á 0* mm® i&áaM
IMLIDAOgi /al nivel 6:1 “w ... é&l

•■Sel mar m «ente»- a(3i *̂«1 siele. d« 1»
usUimstro*. nalfi*. ciento, yíente.

S.Sebastián. |I9'2 ?t7*8 N.+ ... B.a lig. Poconub.° ?r&íu??a
Mlbao.. . . . .  76g47 E ..... Calma. Casi desp • Picada.
Oviedo... . . o 789*4 5L*3 . e ídem., Poco nub0 »
t e u l i  (7 b.)
iantiago....
brease.. . . .  o
¥ ige „....... 766*9 *4*2 ESE,, B,*lig^ Casi desp.’  Traaq.»

Oports......
Lisboa(8 h,). 184*7 24‘ 9 ENE.. Id. fíe. Despejado. Idem.
Badajos.,..c. 6̂8*8 3S*9( Calnuv Idem .....

i. Fera. (7 ¿ ) 764 0 24*8 & .. . .  V^m L Casi desp.* Agitada.
Sevilla  764*9 29*8 E...,. Idem Despejado' »
Málaga  788*9 25*2 SE ... Viento. Poco nub.0 Picada,
éramada./*. f62‘9 2648 SO, .. Calma. Despejado. *

ilisaate  768*4 28*6 SO^.. Idem.. Idem. . . . .  franq.*
Murcia  766‘7 25*4 NO».. B.a lig. Idem.... ,, »
falencia. . . .  766*4 25*6 * Calma Casi desp,0 *
ÍPaím&¿.,^a, 767*0 35*8? SO.... ídeni « Despejado friuq.®
Barcelona... 765*8 25*0 NO., Idem., Idesn.. . . .  Idem.

feruel......
taragoza..,.. 767 2 20‘4 NO ,.. ídem... . é
Soria ....... 766*9 *3*2 NÉ;e, Calma. Idem. . . , .  »
Burgos.. . . . .  767*8 19*0 NE... ídem,» ídem. . . . .  *
León. . . . . . .
Talladolid.. 761*4? I8‘0 NE... B.‘  fte» Idem   »
Bahmamea.., 767*0 26 6 E ... . .  Id. lig. Idem... „ »
Begnvia..... 765*0 55*3 N  Id. fte. Idem   *

Háárid^i:.. ■■ !786H 23*8 SE. .. Id.lig» Idem»..../' V
Escorial..'.. ' 785*0 2 ít4: SO,... Ca\m¿. Id em ..... :
Ciudad Real. . 764*4 2P5... =. SO,:.. V . fte. Idem... . .  * ' ;

i m  é l ‘3 S ..... Calma. Idem,....; »

París.c.. . . . .  762*2 12 6 SO... < Brisa*, Cubierto , »
tós^NeA... 768*4 io*4 O,:... Viénto. Poco nub.* Oleaje.
$1 Mathieu.. 766*8 14*2̂ NNÓ.. Brisáw Cubierto.. Tranq.®
Isla d‘A ix... W  I6‘8 ONO.. Id. fte. Idem  Idem.
Marritz,.... 767*8 i«*8 S ..... Id.lig.* Poconub.° Idem.
Clermomt..,. 765*8 15*9 SSE. . Calma, Nubo^;. . .  »
Perpifián.».. 786*4 20*2 »  Idem.. Despejad;  ̂ »
Siete*.... . . .  763*4 5D8 O Idem.. Brumoso ?ranq.?
Miza..o  763*7 20*2 fí Idem.. Despejado Idem.

loma,. . . . . .  7837 19*0 N, ... Brisa.. Idem.... »
Liorna , 762 9 2?*0 ENE.. Id. lig.* Ide^..«. . »

'Paíemo.v... 763*5 2é‘9 SO.... Brisa.. Casi desp.* »
¿teglterb. . . .  765*3 rn 2 NO. 4 i Id. lig.v Despejado. * a
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Oporto  764*8 §5*4 E ..... B.* fte. Despejado. Picada»
Teruel...... 768‘t U*9 N.í f .. Calma- Poconub>° *
S. Sebastián. 710*7 21*9 NNO..]Idem.. Casi de*p«° Tranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.. ‘

Ayer no I Ió V íó  en hinguña provincia.

Forman parte de este ministerio de la GACETA los plie
gos 105 y 106 de las sentencias 0el Consejo de Estador 
correspondientes al tomo V, y los pliegos 7 y 8 de las  ̂
sentencias dé lá Sala éegtmdá del Tribunal Supremo, 
correspondientesal tomo ll.  ̂  ̂ ^

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1894.—Se halla de venta >e» el* 

Almacén de la GlVÉrÁ “ M  Mkékíh1/ sMádo;és,; 
la planta baja del Ministerio de la Goberná—̂  
eión, á loé precios &^éÍÍt&L//1’ « ‘ ‘ ‘ - r

. ... - , , í.} . !'b  ..r - : ,IVT V ,1 .-JV‘ r\

Primera clase/v i .1. . . . .  ¿. ' 20
Ségtmda ídem.. . . . . . . . .  12 M
Tercera idem*. . . . . . . . . .  8
En rástíca.’. .       ; , 5,

SANTOS DEL D ÍA

San Étstbw, Pre*bitera%

Ca&ronta Mona *n la parroquia ,da Santa María.


